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Horas de despacho, de nueve á tres los 
dias no festivos.

REVISTA DE LA SEMANA-

MÁ.S VALE PRECAVER...

El cólera avanza hácia nosotros: como en el lugar 
correspondienle verán nuestros lectores, este terrible 
huésped, que el ano úllimo no llegó á la parte 
media del continente europeo, parece que este año, 
trasponiendo las barreras dentro de las cuales estaba 
limitado, amenaza con una invasión general. Ya ha 
hecho en Berlín su debul, y en algunos otros puntos 
del territorio aleman, y ante la posibilidad do vernos 
atacados por esta nueva plaga, tras de las muchas 
que pesan sobre nosotros, levantamos nuestra voz y

A, 27.

exhortamos á nuestros compañeros en la prensa á que 
se nos unan, para dar aviso al gobierno oportuna­
mente de la necesidad de plantear las rigorosas medi­
das cuarentenarias, que todos tenemos derecho á exi­
gir de él.

Roy que las distancias se han estrechado, que los 
medios de comunicación se han multiplicado, facili­
tando de esta suerte el con id io , y aun trasportándole 
de un punto á otro k gran'oelocidad, y hallándose 
al mismo tiempo fuera de duda la naturaleza conta­
giosa de esta enfermedad y su facilidad de trasporte, 
debemos pedir una y otra vez que el gobierno se 
ponga en guardia, que se multipliquen los medios de 
evitar la aparición do esta plaga en nuestro país, y 
que si, por desgracia, á pesar de tomarse cuantas 
medidas sean necesarias, tuviéramos la fatalidad de 
quo hiciese su explosión, nos encuentre prevenidos, 
con la Organización sanitaria conveniente para hacer, 
en lo posible, méuos terribles los estragos.

Acuda el gobierno en consulta á las Sociedades mé­
dicas para que le formulen un plan higiénico inte­
rior; apele al sentimiento humanitario de la sociedad 
española para que le apreste socorros si no los tiene, 
y una vez prevenidos, si el cólera nos visita, le cabrá 
la gloria de haber puesto de su parlo los medios de 
impedirlo y de aminorar sus estragos.

Todos sabemos, pues la historia de todas las epide­
mias nos lo demuestra, que muchas veces un descui­
do imperdonable ó un abuso criminal han sembrado 
de lulo una ciudad ó una comarca entera, y testigos 
son de ello Valencia y Barcelona en la invasión última 
de fiebre amarilla. Pues ya que, por desgracia, he­
mos sufrido tan terribles experiencias, seria imper­
donable é incalificable el que, por repetirse hoy esos 
abusos ó descuidos, nos viéramos víctimas de la de­
vastadora epidemia.

N o s o t r o s  c u m p l i m o s  n u e s t r a  m i s i ó n  c o n  d a r  l a  v o z
3S
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de alerta: si ei gobierno no atiende nuestras adver­
tencias, suya será toda la responsabilidad.

L i n o  C a r c e d a .

MADRID 11 DE AGOSTO DE 1872.

EX ÁM EN ES DE ESTADO.

I Mulla renascentur, etc.

En presencia de los mismos males sociales, natu­
ral es que acudan los gobiernos á su remedio con 
idénticas ó muy parecidas providencias, como los 
individuos que se ven en situación análoga obran al 
propio tenor, empleando recursos que en muy poco 
se diferencian.

Cuando, después de una prueba de siglos, llega­
ron á convencerse gobiernos y pueblos de lo ocasio­
nado que era á irreparables daños el ejercicio de 
las profesiones médicas por cuantos querían dedicar­
se á él, con escasos conocimientos por lo común y 
muy á menudo enteramente raidos de ellos, trataron 
de poner coto á tan grave mal, que no bastaban á 
contener en la Edad media ni la fundación de las 
Universidades, ni el afan con que se procuraba or­
denar mediante leyes una sociedad que Rabian he­
cho anárquica la ignorancia de los tiempos, las ru ­
das y prolongadas guerras, y la confusión debida á 
las diversas y discordes fersonas que ejercían más ó 
ménos cumplida y respetable autoridad. Los reyes, 
en perpétua lucha con los de otros estados veci­
nos y con los señores en los suyos propios; la jus­
ticia, unas veces ejercida por los mismos señores ó 
por los prelados, otras por delegados del monar­
ca, etc.; y los municipios, en fin, con sus variadísi­
mos privilegios... ;todo concurría, todo favorecía po­
derosamente el más funesto desconcierto!

Apenas empezaron los albores de la civilización 
que renacía á disipar las sombras de aquella prolon­
gada noche, y tornaron á ocuparse los gobiernos en 
la árdua tarea de reorganizar la sociedad dándola 
consistente armonía, se advirtió la necesidad de exi­
gir pruebas de suficiencia á cuantos hubieran de 
intervenir en la curación de las dolencias humanas.

Ya en Roma, cuando la degeneración de sus cos­
tumbres y el refinamiento de su cultura hizo más 
necesarios los médicos que antes, aunque libre era 
el ejercicio de la profesión, se exigieron no obstan­
te pruebas de suficiencia á los diez y seis Archia- 
tros que había retribuidos por el Estado: es á saber, 
uno con destino al templo de las Vestales, otro al 
pórtico del Gimnasio, y los demás repartidos por las 
catorce regiones de la ciudad, conforme se acredita 
por varias leyes del Código de Justiniano. El exá- 
men de suficiencia del que pretendía ocupar una va­
cante, se practicaba por los mismos Archiatros.

Presúmese que cada ciudad de cierta importancia 
tenia uno de estos Archiatros; que se llamaban po­
pulares, bien por gozar de salario público, bien qui­
zás por tener la obligación de asistir á todo el pue

blo, ó acaso mejor para distinguirlos de los Archia­
tros palatinos ii proto-médicos, que eran de paso 
condes y estaban encargados de la salud de los em­
peradores.

Todos los pueblos sujetos al imperio romano de­
bieron seguir análogas prácticas, y si bien más ade­
lante la invasión, primero de las gentes del Norte, y 
después de los árabes, hubieron de dejar la salud 
pública en el abandono y^el olvido, no bien comen­
zaron á rehacerse lás naciones, el pasado ejemplo 
ó la necesidad inclinaron á adoptar aquellas mismas 
precauciones.

No bastaba á los pueblos que uno se llamara, con 
mayor ó menor fundamento, médico, cirujano ó far­
macéutico, para que en tal concepto se le admitiera 
y asalariara: se reconoció como preciso hacerle pasar 
antes por algunas pruebas que ofrecieran al vecin­
dario la debida garantía, eludiendo así los munici­
pios toda responsabilidad. Precabíanse los pueblos, 
sujetando á exámen á cuantos en ellos habían de 
ejercer, y expidiéndoles su título correspondiente, 
que solo gozaba de valor dentro de la respectiva ju ­
risdicción. Por eso fué llamarlos médicos ó cirujanos 
titulares de tal ó cual población...

La libertad profesional iba menguando, como no 
podía ménos de ser, á medida que la civilización 
avanzaba, tomaban forma los gobiernos y cuidaban 
los pueblos de su salud con esmero mayor. Poco 
se tardó en advertir que aun eran precisas garan­
tías mas firmes, y empezaron á fundarse tribunales 
especiales en las más cultas naciones de Europa, para 
el exámen y aprobación de los que al arte de curar 
se dedicaban.

En Roma se creó, por una Constitución de Pablo V, 
un Consejo, de que era jefe el proto-médico del Esta­
do eclesiástico. La reina de Nápoles doña Juana II 
fundó el Proto-medicato en Agosto de 1430. Poco des­
pués se estableció también el de Portugal; y en todas 
las naciones se adoptaron sucesivamente análogas 
providencias, ó se formaron colegios (como en Ara­
gón, Navarra y Cataluña), por cuyos Cuerpos habían 
de ser examinados los que pretendieran ejercer las 
profesiones médicas.

Sabido es que en Castilla, considerando insuficien­
te la ley del Puero Real, en que se determinaba el 
modo de examinar en cada pueblo, bajo la autoridad 
de los alcaldes, á los físicos y maestros de llagas, se 
crearon, por D. Juan I, los Alcaldes examinadores; y 
que D. Juan II, en 1432, encomendó á la autoridad de 
sus médicos el exámen que hasta entonces se había 
hecho en los pueblos por los físicos que cada ayun­
tamiento buscaba al efecto, sin que alcanzaran á 
apartarle de aquel propósito las exposiciones de las 
Córtes celebradas en Zamora aquel año mismo, ni la 
súplica hecha por las de Madrid en 143.5 ni la opo­
sición que mostraron las de Madrigal tres años más 
adelante. Atendía más aquel monarca, sin duda al­
guna, á la extirpación de notorios y graves, abusos, 
que á satisfacer los deseos de los ayuntamientos, 
como en todo tiempo ansiosos de conservar privi­
legios y de ensanchar la esfera de sus atribuciones,
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Como hasta el siglo xvi fueron muy escasas las 

universidades en España, los tres ramos del arte de 
curar se estudiaban todavía muy á menudo con pro­
fesores particulares, ó en países extranjeros, ó prac­
ticando en los hospitales, y hasta en algunas escue­
las monásticas autorizadas al efecto, como la de Gua­
dalupe, que gozó de no escasa celebridad. Y aun en 
las universidades existentes era la enseñanza escasí­
sima y por todo extremo viciosa: faltaba un cuerpo de 
doctrina uniforme, se cuidaba poco de la asistencia, y 
solia acreditarse esta, sin haber pisado las aulas, por 
los medios que en todo tiempo han movido el cora­
zón del hombre, con tanta mayor facilidad cuanto 
menor obstáculo opone una discreta y severa regla­
mentación. ¿No era natural y conveniente que se ata­
jase aquel desórden, creando primero al efecto los 
alcaldes examinadores, cuyo título habilitaba para 
ejercer en todo el reino, y organizando después en 
Castilla el tribunal del Proto-medicato, extinguido 
en 1790 para renacer en 1811 y cesar definitivamente 
en 1814? Y en el reino de Aragón velaban en tanto 
sobre el ejercicio de la medicina los prohombres nom­
brados al efecto por el rey, y tenían que ser exami­
nados los que á él se dedicaban por el oficial que 
nombraban y los peritos de la ciudad, conforme 
acuerdos de las Córtes de Monzon y Cervera.

Resulta, pues, que hasta muy reciente época, aun 
los médicos y cirujanos que adquirían su instruc­
ción y aun grados académicos en nuestras siempre 
desorganizadas y mal regidas Universidades, tenían, 
para ejercer, que someterse al exámen, no muy rigo­
roso por cierto, que hacia el Real Proto-medicato, tri­
bunal que estaba en el goce de muchas y muy respe­
tadas atribuciones.

Así debía ser realmente por el hecho mismo de la 
independencia de las Universidades, cada una de las 
cuales acomodaba los cursos á su gusto, hacia alar­
de de mayor blandura con el piadoso fin de atraer 
número mayor de estudiantes, seguía plan de ense­
ñanza distinto, creaba sus catedráticos y confería á 
su sabor los grados.

Cpando no hay en la instrucción pública una inte­
ligente y elevada dirección; cuando no se la sujeta 
á plan ni se la ordena convenientemente; cuando el 
profesorado no reúne las más esenciales condiciones; 
cuando cada Universidad obra por sí propia con en­
tera autonomía, y más si se consiente que enseñe y 
aprenda cada cual según su capricho, usando de li­
bertad omnímoda, poco tarda el general desconcierto 
en exigir garantías e f  caces para la defensa de respe­
tables intereses sociales.

Y sucede muy á menudo, como sucedió entonces, 
que mientras se corrigen abusos y se remedian gra­
ves faltas por un lado, surgen por otro nuevos daños 
que compensan aquellos beneficios, siendo dificilísi- 
lua empresa la de evitar inconvenientes tan va­
riados.

En Alemania conservan las Universidades notorios 
restos de aquella antigua independencia, y sin em­
bargo de la formalidad de la raza sajona y de lo mu­
cho que á los abusos se opone la rectitud de su carác­

ter, todavía es necesario que haga el Estado exami­
nar fuera de la Universidad por lo menos á los que 
han de desempeñar ciertas funciones médico-admi­
nistrativas. No há mucho que entre nosotros recibían 
las Audiencias á los abogados procedentes de las 
Universidades, ni hay que retroceder largo trecho 
para encontrarse con el Proto-medicato y sus alcaldes 
examinadores.

En el sistema de enseñanza últimamente seguido* 
no era en rigor esta precaución indispensable, por 
más que fuera conveniente; pero en el actual nos pa­
rece de todo punto precisa. Habiendo cada Universi­
dad de aprobar los alumnos con aquel rigor que es­
time, de ordinario con extremada blandura; obrando 
todas con entera independencia, y expidiendo por sí 
mismas los títulos ó diplomas profesionales; existien­
do por otra parte escuelas libres, que puede fundar 
todo el que guste, es imposible desconocer que en 
medio de esa confusión carece la sociedad de cabal 
certidumbre tocante á la aptitud de los que adquieran 
un diploma.

Hé aquí la razón de que en Inglaterra y en Fran­
cia pidan ya hoy todos los escritores médicos, con 
muy laudable insistencia, lo que han dado en lla­
mar EXAMEN DE ESTADO; 68 decir, exámencs riguro­
sos para acreditar la aptitud, que den seguridad de 
que reúnen sus poseedores todas las apetecibles con­
diciones para el ejercicio dff la profesión respectiva.

Va el estado actual de la enseñanza pareciéndose 
mucho al antiguo (¡que así, caminando en rueda, es 
como los pueblos suelen progresar!) y la necesidad de 
antaño renace, y los gobiernos habrán de acudir por 
fuerza á las precauciones de otros tiempos.

Propone en el dia la prensa inglesa que se haga 
sufrir á los que hayan de ejercer la medicina en el 
Reino-Unido un examen de estado análogo al de 
muchos países alemanes y para todas las Universi­
dades igual. Nada en verdad más conveniente en una 
nación como la británica, donde hay un crecido nú­
mero de Universidades y colegios en que se da muy 

' diversa instrucción, confiriendo grados algunos y 
otros no, con entera independencia entre sí y con el 
gobierno, gozando de privilegios distintos, y todos 
en notorio desconcierto.

Cada cual tiene diferente programa de estudios, 
sujeta á distintos exámenes y grados diversos, y ex­
pide diplomas que autorizan para ejercer. ¿Quién 
no adivina las consecuencias de semejante anar­
quía?

En Francia, á su vez, (aunque ahora acomej 
de esa fiebre de libertad propia de nuestro ^  
que á todos los países aflige periódicamen^ 
se quiera dar á la de la enseñanza ej^ 
che, advertimos en cambio con gij 
de oponerla aquellos correctivo^ 
reclama y la más vulgar rgj 

Acredítalo un proyect^ 
za médica, aprobad 
que publicó la Goi 
mero de 8 de Jua 
dico acoge favd
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tad apetecible para la enseñanza; exagerándola has­
ta el extremo, como en España, de poder enseñar 
medicina, si llegara á ser ley, todo ciudadano ó re­
unión de ciudadanos. Pero á vuelta de esa extremada, 
y en concepto nuestro indiscreta libertad, descubri­
mos una provechosa garantía en los artículos que 
siguen:

A.rt. S.” Las escuelas de medicina, sea cual fuere 
su carácter, no confiaren ningún diploma. Por tanto 
no tomarán el nombre de Facultades. Estas escuelas 
pueden dar certificados de estudio y de exámen anual, 
que los candidatos podrán presentar cuando soli­
citen los exámenes de estado de que se hablará más 
adelante.

Art. 4.“ Solamente el Estado confiere el único gra­
do de doctor en medicina; el cual será otorgado por 
el voto de un jurado de exámenes que se reunirá 
cada seis meses.

Art. 5.® El jurado de exámenes de estado se com­
pondrá al ménos de cien miembros, doctores en me­
dicina, renovables cada año por quintas partes y 
reelegibles.

Será elegido por la totalidad de los doctores en me­
dicina franceses.

Art. 6.® Para ser el candidato admitido ante este 
jurado, justificará ¡os gTados do hachilloT en let'fas y 
en ciencias, y cuatro años de asistencia como alumno 
á un hospital.

Ni muy bueno ni lOMy practicable nos parece este 
proyecto; mas sin embargo le cambiaríamos gus­
tosos por nuestro desórden presente.

¡Al menos tendría la carrera una duración de cua­
tro años, y el exI men de esta.do evitarla que cada 
Universidad representara á lo vivo un nuevo Juan 
Palomo, con mengua de la cultura patria y daño 
gravísimo de la humanidad!

Si ha de continuar más tiempo el desórden que li­
bertad de enseñanza se titula entre nosotros, nece­
sario es siquiera ordenar las cosas de suerte que no 
pueda hacerse la carrera en menos de cuatro años (¡no 
es mucho pedir!), que reciban los estudiantes buena 
enseñanza práctica, y que, para obtener el diploma 
que les autorice á ejercer, sufran un examen de es­
tado ante un tribunal respetable y numeroso que no 
consienta amaños y vergonzosos abusos.

Ldo. Cosme Alfan de Vizcarron.

Precede un extracto de la Memoria que acompañó el 
interesado á su solicitud, y  prosigue en estos términos, 
si bien suprimimos algunos párrafos.

I.

LA  NAVEGACION

jderada como medio higiénico y terapéutico.

no desagradará á nuestsos lectores 
columnas de El Siglo Medico una 

lue la Sección do liigiéne pu­
de Medicina de Madrid ha 

•ja lud  ú hospital flotante 
ifiisco Cabrera de la

j?ado informe, ro-

Sin duda alguna puede U  navegación influir ventajosa 
mente en la salud del hombre, como puede hacerlo en 
sentido contrario. Depende un resultado ú otro, en p ri­
mer lugar de las condiciones individuales de los nave­
gantes, y después de la influencia de la  atmósfera m arí­
tim a; de la tem peratura y el clima propios del país que 
se deja y los de aquel otro á que se camina; de lo largo 
de la travesía, de la construcción y circunstancias del 
buque, del régimen que á bordo se observe, etc. Claro es 
que en estas consideraciones no se refiere principalm en­
te  la  Sección ni á las tripulaciones, ni á las fuerzas mi­
litares embarcadas, etc., sino que se concreta á las per­
sonas delicadas ó enfermas que habría  de llevar el 
Barco Salud  si este proyecto llegara á madurez com­
pleta.

por punto general puede sentarse, es cierto, que son 
más las enfermedades que se contraen en los viajes ma­
rítim os que las que se curan, aun prescindiendo délas 
varias que en gran m anera son propias y peculiares del 
m arinero, y que proporción poco más ventajosa puede 
establecerse entre las condiciones y probabilidades de sa­
lubridad é insalubridad de las naves.

Sabido es que el tifus, la disentería y el escorbuto son 
enfermedades que hicieron otro tiempo muchas víctimas 
en las embarcaciones, y que todavía suelen hacer no po- 
¿as- pero no está igualmente probado, aunque hayan 
creído lo contrario el inglés Güchrist y algunos más, que 
la navegación cure la tisis ni alivie otras dolencias en 
que se reputara como muy ventajosa.

Sin embargo, es opinión muy generalizada la de ejer­
cer, en efecto, una favorable influencia la navegación 
(particularmente cuando se hace á larga distancia d é la  
costa), sobre las personas débiles, blandas de carnes, de 
piel blanca y Ana, con los atributos, en una palabra, del 
temperamento linfático. Durante ella, sobre todo si se 
prolonga algún tiempo, suelen reponerse las referidas
constituciones, y mejorarse los temperamentos dispuestos
al escrofuUsmo, á la tuberculosis y á otras enfermeda­
des análogas.

pero este resultado suele tener en prim er lugar algo 
de aparente, y  por tanto de pasajero, y además de esto 
es presumible que se deba en gran parte  á causas distin­
tas La persistente humedad en que se vive, y  por otra 
parte  los aires del m ar, dan de ordinario cierto color de 
salud y cierta gordura que tienen con frecuencia mucho 
de engañosos. Dícese entre los marinos que la  m ar en- 
Qorda; pero la gordura que en la m arinería suele notarse, 
con todo de requerir el oflcio gente robusta, es á veces, 
más bien que indicio de verdadera robustez, un efecto del 
ahilamiento que la humedad produce, parecido á la de­
bilidad y especie de infarto linfático que engendra la pro­
longada habitación en lugares húmedos y sombríos, co­
mo algunas cárceles, las minas, etc.

En otras ocasiones, el bienestar y aun el vigor que eii 
la mar se cobra, mejor que á la acción de esta, se debe al 
abandono de las causas generadoras de aquella languidez 
preexistente. Los que tienen su residencia en las costas, 
habitando quizás lugares bajos y pantanosos, es natural 
que mejoren cuando se alejan de ellas, bien sea en un a 
jel, bien por tie rra  valiéndose de cualquier medio de
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Con todo, el aire de los mares no puede negarse que 
reúne condiciones de que el higienista y el médico se 
pueden utilizar, siquiera atenúe sus ventajas la ineludi­
ble circunstancia de hallarse cargado de humedad. Como 
ocupa este aire las partes más bajas del globo, consta la 
atmósfera en tales parajes de mayor número de capas, es 
más denso el ílúido, y  sin embargo igualmente puro que 
en los países elevados, por no faltarle ámplia y  con­
tinua agitación, y por no contener en a lta  m ar exhala­
ciones carbónicas ni otras insalubres. Sabido es que en 
los continentes se eleva con frecuencia á 5 diez milésimas 
la proporción de ácido carbónico del aire, y que en la 
mar nunca excede de 3 diez milésimas, llegando en mu­
chos casos á desaparecer por completo. Y como la atmós­
fera m arítim a sum inistra en igual volumen mayor pro­
porción de oxígeno que la de los continentes, se asemeja 
por tal razón, aunque densa y pesada, á la de las eleva­
das montañas, resultando una y otra útiles para  ev itar y 
aun para combatir ciertas enfermedades; si bien la hu­
medad del aire ambiente, la que siempre hay en el inte­
rior de la nave, lo estrecho de los lugares y otras desven­
tajosas circunstancias compensan aquellas favorables 
condiciones de la atmósfera marítima.

La influencia que haya de concederse al agua del mar 
que a rrastre  la atmósfera como pulverizada, y la a tri­
buida por algunos á las emanaciones de la brea del bu­
que, no han alcanzado hasta el presente valor alguno á los 
ojos de los higienistas. El resultado mismo que se pretende 
obtener respirando la atmósfera á bordo, se logra en el dia 
mediante los hospicios marítimos y otros establecimien­
tos en la costa, tales como el fundado años atrás eu 
Berck, donde ha podido hacer M. Bergeron curiosos y 
útiles estudios, y en algunos puntos de Italia y Bélgica, 
según viene antes indicado. Y no ofrecen estos estableci­
mientos, si se sitúan en convenientes lugares, algunos de 
los defectos que en los buques concurren, aunque tampoco 
se obvian por entero otros tan  esenciales como la hume­
dad constante. Vívese al ménos en habitaciones de ma­
yor capacidad, y hay desembarazado espacio para  el 
ejercicio y las diversiones propias de las prim eras eda­
des de la  vida, que ta-nto ayudan á mejorar ciertas or­
ganizaciones lánguidas y linfáticas.

Sin embargo, necesario es reconocer que la  atmósfera 
del m ar solamente ofrece toda su pureza á larga distan­
cia de las costas. La navegación en las inmediaciones de 
estas no brinda realmente con las más apetecibles ven­
tajas, ni goza, por tanto, de las mejores condiciones hi­
giénicas. En las cercanías de la tie rra  hay siempre, aun 
cuando sean poco perceptibles, emanaciones más ó mé­
nos deletéreas, como las de los pantanos, las de los puer­
tos, radas y costas, sobre todo en aquellos puntos donde 
por causa del flujo y reflujo quedan aguas detenidas ó se 
descubren playas que tornan im pura la atmósfera. Así se 
cree generalmente, y  los viajes marítimo.s lo acreditan! 
que la gente de m ar, y aurt los pasajeros, enferman y fa­
llecen en mayor proporción, como advirtió Rouppe, en 
las costas, que cuando navegan en lo alto de los mares. 
Por o tra parte, falta en las costas aquella tem peratura 
uniforme y apacible que en a lta  m ar se nota, según la 
latitud en que se navega, aunque sean en cambio más 
amenos y agradables los viajes.

Esta variación de tem peratura, o ra se p a rta  de países 
fríos p ara  climas templados, ora se torne desdo un país 
cálido á la Europa septentrional, ejerce al ménos tanta  
influencia en la salud como la  atmósfera marítim a, su­
cediendo que ambas se auxilian unas veces y otras se 
compensan. Mas debe notarse que esta ventajosa in­

fluencia, al cambio de clima debida, que ha deslumbrado 
á algunos médicos tanto como se necesita para  sostener 
que la navegación cura ó alivia notablemente la tisis, 
solo puede alcanzarse en las expediciones lejanas; cuan­
do, por ejemplo, se parte de Inglaterra y naciones septen­
trionales de Europa para  un clima templado y aun cáli­
do. ¿Podrá atribuírsela papel tan  esencial, si la navega­
ción se lim ita á un corto trecho por la costa del Me­
diterráneo? ¿Se alcanzarán mediante esta navegación 
mucho mayores beneficios que residiendo en alguna de 
las lindas poblaciones de su costa?

No poco influye también en los viajes marítimos la 
distracción que á los pasajeros proporcionan, cuando 
tienen la dicha de no sufrir el mareo. El m archar sobre 
un desusado elemento, la vista de nuevos y sucesivos 
horizontes, la vida y régimen del mar, etc., despiertan 
aquélla gratísim a complacencia que el barón de Hum- 
boldt supo p in tar con tan vivo colorido, y juntam ente 
con el aire del m ar no hay duda que pueden producir 
una favorable influencia sobre la salud.

Como quiera que sea, parece al ménos muy probable 
que, conforme piensa M. Boudin, ejerce la vida m aríti­
ma, considerada en conjunto, una influencia preventiva  
respecto á  la tuberculosis pulmonar; dictámen que apo­
ya en curiosos datos, reunidos hasta la  época en que es­
cribió por la Sociedad de estadística de Lóndres, en las 
investigaciones del coronel Tullocii y del Dr. Balfour y 
en otras respetables consideraciones.

Sin embargo, no se halla este punto tan  completamen­
te dilucidado que pueda otorgársele lugar permanente 
y definitivo en la ciencia, como lo patentiza la hiemoria 
del Dr. Rochard, comprendida entre las de la Academia 
de Medicina de Paris. Según este distinguido médico, los 
viajes por mar, lejos de preservar y contener la tuber­
culosis, más bien aceleran su manifestación y precipitan 
su curso cuando ya existe, cosa que no liay en verdad 
todo el fundamento que se requiere para aiiraitirla.

De lo expuesto resulta que, bajo el punto de vista hi­
giénico, á vuelta de algunos inconvenientes ofrecen los 
viajes por m ar indisputables ventajas, que podrá u tili­
zar, conforme los casos y las circunstancias lo requieran, 
un facultativo entendido. Pero la navegación por las 
costas ofrece sin disputa menores condiciones de salu­
bridad que la navegación en a lta  m ar hecha en largas 
travesías, marchando á un clima benigno y de favorable 
tem peratura, aunque con ella se obvien en cambio otros 
inconvenientes y se reporten otras ventajas.

Resulta asimismo qne la navegación costanera no ex­
cede gran cosa, como medio de salud, á los Hospicios y 
otros establecimientos m arítimos destinados á prevenir 
y aun combatir el escrofulisrao, la tisis y varias enferme­
dades relacionadas con un tem peramento linfático más 
ó ménos marcado.

Y resulta, finalmente, que el Barco Saluda proyectado 
por el Sr. Cabrera de la Horra, puede ser de utilidad en 
determinados casos como medio higiénico, para  corregir, 
por la  navegación en el Mediterráneo á buena distancia 
do la costa, la endeblez de ciertas constituciones orgá­
nicas que predispone á varias graves enfermedades, en­
tre  ellas la tuberculización pulmonar.

II.

Expuesto ya lo que estima la Sección más im portante 
acerca de la navegación y la atmósfera m arítim a consi­
deradas bajo el punto de vista de la higiene, y confesan­
do que hasta el dia se ha hecho muy ligero estudio dg
esta  higiene especial, á veces contradictorio en sus re-
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sultados, procede ahora exam inar cómo influyen en las 
enfermedades.

Si vago é inseguro es lo que se sabe acerca de estos 
agentes como medios de preservación, lo es más todavía 
el resultado que rinden como medios curativos.

El médico inglés Gilclirist, que escribió una obra so­
bre las enfermedades que la navegación puede curar, 
merece ser consultado sobre este punto, sin echar en ol­
vido que su producción peca claramente de encomiásti­
ca y apasionada.

Después de hacer en ella una agradable p in tu ra  de la 
distracción que el europeo experim enta cuando viaja 
desde un país frío á uno cálido, al hallarse bajo un nue­
vo cielo y sentir la acción del aire del m ar y la im pre­
sión de un calor á que no estaba acostumbrado, y de ad­
v ertir que entonces le parece que su sangre se refresca 
y corre un bálsamo por las venas, ocupando su pensa­
miento con las ideas más consoladoras, asegura que mu­
chas enfermedades debidas á alteraciones de la linfa su­
fren un cambio íavorable por los viajes de m ar en los 
países cálidos. Iji hinchazón, el edema y las hidropesías 
se alivian notablemente, á decir suyo, por la acción de 
un calor continuo, y  se curan algunas veces cuando no 

• dependen de lesiones orgánicas; la sífilis se debilita y 
cura con mayor facilidad; las enfermedades cutáneas, oí 
reumatismo y la gota suelen desaparecer espontánea­
mente residiendo algún tiempo bajo los trópicos, y tam ­
bién se curan mejor en el m ar ciertas dolencias que 
emanan de una vida suculenta, de un aire pesado y frió, 
del lujo y la molice... Pero las afecciones catarrales cróni­
cas son las que mejor ceden á la influencia de los climas 
cálidos; y en estas enfermedades, en la tisis, la consun­
ción y la etiquez, es en las que más ardientemente reco­
mienda los viajes marítimos.

Sépase por de pronto, para que sirva de clave, que im 
autor de crédito dice, respecto á la obra de Gilchrist, 
que «fué escrita para probar á los ingleses, nación en 
que son muy comunes estas enfermedades, que deben 
apresurarse á embarcarse para los afortunados climas 
de la zona tórrida, cambiando el aire brumoso y frió do 
la Gran Bretaña por la cálida y etérea atmósfera de las 
regiones ecuatoriales.» Así ha debido ser indudablemen­
te , por cuanto después de él no se han alcanzado resulta­
dos terapéuticos tan ventajosos en semejantes dolencias.

Algunas enfermedades nerviosas se dice que reciben 
favorable influencia navegando por los países cálidos, y 
se añade que no es raro  verlas cesar expontáneamente!

Poco más quo esto se ha dicho en pró de la navegación 
romo recurso terapéutico, y  según se ve, todo ello hace 
relación á los viajes desde países fríos á otros templados 
ó cálidos. Menores ventajas se alcanzan, si en realidad 
alguna se obtiene, navegando desde los países cálidos liá- 
cia los destemplados y fríos.

Dedúcese de aquí, á poco <iu3 se reflexione, que lo be­
nigno del clima y lo templado de la tem peratura tiene 
mucha mayor parte  en estas curaciones ó mejorías que 
la navegación en sí misma, siquiera acuda en su auxilio 
la pureza de la atmósfera m arítim a. Y como nuestra Pe­
nínsula, por su templado clima y su situación meridio­
nal, se halla en muy diversas circunstancias que la Gran 
Bretaña y otros pueblos europeos, debe inferirse que, 
para  el tratam iento de las enfermedades en que Gilchrist 
y otros han recomendado los viajes m arítimos, no es, en 
realidad, necesario apartarse de nuestras costas del Sur 
y del Sudeste, bañadas por el Mediterráneo, cuyas po­
blaciones del litoral ofrecen muy favorables condiciones 
de clima y tem peratura.

Otra consideración ocurre tam bién, en menoscabo de 
la reputación que hayan podido alcanzar on tiempos an­
teriores los viajes m arítim os. La locomoción por el 
vapor perm ite ahora a travesar con rapidez una grande 
extensión de territo rio , disminuyendo mucho de paso las 
fatigas y molestias de un largo viaje por tierra; aS} 
es que pueden los enfermos trasladarse al clima que 
mayores ventajas Ies ofrezca sin correr los riesgos de 
la navegación, sin sufrir las molestias del mareo, ni im­
presionar ta l vez con demasiada fuerza su sistema ner­
vioso.

Esto ocurre á la Sección advertir tocante á lo manifes­
tado por el referido au tor inglés, por MM. Vatable, Bou- 
din y otros, acerca de la  navegación empleada como re­
curso terapéutico, faltándola únicamente declarar que, 
en concepto de los más y más reflexivos y experimen­
tados, es cosa demostrada que la navegación no consti­
tuye por sí misma un medio de curación; cuyo dictámen 
concuerda perfectamente con las observaciones que deja 
la Sección presentadas, ora se haga desde América ó Asia 
para Europa, con el fin de dominar la  m ortífera disen­
te ría  propia de aquellos países, ora se tra te  de contener 
la tisis partiendo desde Europa para los climas in te rtro ­
picales ú otros templados. Suele suceder, en efecto, que 
la disentería se modera al principio, recobrando algún 
tanto los enfermos sus fuerzas, y mostrándose animados 
por la esperanza de ver nuevamente á Europa; pero po­
cas veces es el alivio subsistente cuando la enfermedad 
está arraigada y ha sufrido recaídas ú ocasionado ya de­
generaciones orgánicas; antes acontece muy á menudo 
que mueren en el m ar cuando van acercándose al puerto 
de sus esperanzas, ó sucumben poco después de haber 
saltado á tie rra . Ni es tampoco más favorable el resul­
tado que se obtiene contra la flebre de Madagascar, fie­
bre que subsiste latente en medio de un consolador ali­
vio, para  estallar con nueva fuerza pasados algunos dias; 
y lo propio sucede con algunas otras enfermedades en 
que se creyó advertir ventajosos resultados.

El Dr. Senard ha sentado en un notable escrito la si­
guiente proposición, aceptada hoy dia por muchos, y á la 
cual es necesario conceder todo el valor que merece: «Si 
lícito me es, dice, fundarme en mi propia experiencia, 
adquirida durante los muchos años que he estado embar­
cado, declaro terminantemente que no conozco una sola 
enfermedad interna que, con alguna probabilidad de 
certidumbre, se deba curar por el solo hecho de la nave­
gación.» Merece advertirse que entre los hechos que 
utiliza en apoyo de su dictámen, es muy de notar el de 
la fragata Armide., dispuesta con el mayor esmero para 
el servicio de buque hospital, y en la cual se embarcaron 
muchas y muy buenas provisiones para  que ofreciera el 
régimen alimenticio toda la variedad apetecible. Sin 
embargo de esto la mortalidad fuó grande, y rucedió, co­
sa digna de observación, que era proporcionada á la per­
manencia de los enfermos en el buque.

No estima la Sección necesario aducir más que estos 
argumentos para poner en duda la conveniencia de tra ­
ta r  en buques hospitales las dolencias humanas, prefi­
riéndoles á*los hospitales de tie rra , cuanto méiios á los 
domicilios de los enfermos ú otros bien dispuestos al­
bergues.

Por efecto del cambio de tem peratura y de clima, por 
la mayor pureza del aire y  lo agradable de los viajes, 
cuando están los enfermos para disfrutar de la vista de 
los variados panoramas quo en su presencia se desplegan, 
pueden reportarse sin duda algunas ventajas en un corto 
número de enfermedades; poro realmente no son debidas
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estas á la navegación, sino al apartam iento de las cau­
sas productoras del mal y A las favorables condiciones 
de la atmósfera, posibles de alcanzar mediante viajes por 
tie rra  bien dirigidos.

Es con todo conveniente facilitar al médico variados 
recursos, que sabrA u tilizar su prudencia p ara  el tra ta ­
miento de las enfermedades; y bajo este punto de vista 
es muy aceptable y de aplaudir el lilantrópico pensa­
miento que anima al Sr. Cabrera de la Horra...

Una observación final: varios riesgos hay que evitar 
muy especialmente en un buque de este género, siendo 
los principales la  vida en común y el roce de los sanos 
con los enfermos, esto es, de los que se embarcan con una 
mira higiénica y los que lo hacen p ara  curarse de en­
fermedades ya existentes; la acumulación de muchas 
personas enfermas ó sanas en lugares estrechos, hirme- 
dos y mal ventilados; el contagio, temible y aun más ó 
menos probable, de algunas enfermedades clara  ó dudo­
samente contagiosas, inclusa la tisis; la aparición A bor­
do de una enfermedad pestilencial de las que impiden la 
libre pIAtica y el desembarco de los pasajeros en cual­
quier puerto; y en fin, los inconvenientes que pueden re­
sultar navegando por la  costa, desdo Barcelona A MAla- 
ga, sobre todo durante el verano, por causa del temor 
que infundirA un buque cargado de enfermos en los 
puertos A donde arribe; cuando se tem a la  invasión de 
alguna pestilencia, y por el no ménos fundado de que se 
vea sin otro lugar que los lazaretos sucios donde echar A 
tierra  sus pasajeros.

En resúmen; aunque la Sección no considera de grande 
utilidad el establecimiento del llamado Barco  SaZwáque 
D. Francisco Cabrera de la  Horra se propone construir, 
formando al efecto una sociedad por acciones, así para 
precaver las enferme.dades como p ara  favorecer su cura­
ción (conformo queda expresado en el cuerpo de este 
dictámen), tampoco niega que pueda en ocasiones ofre­
cer algunas ventajas la navegación, haciéndola A buena 
distancia de la costa, en buques convenientemente dis­
puestos para p restar ese servicio y en los cuales se ob­
serve una esmerada higiene; toda vez que se haga el em­
barque mediante consejo de facultativo, y haya A bordo 
médico, botiquín, asistentes y  cuanto para una esmerada 
asistencia se requiere.

PRENSA MÉDICA.

H ernia inguinal extranguiada, curada por el 
tratam iento m édico.

El Dr. Gallicier, de Versalles, fuó llamado por uno de 
sus clientes, hombre de unos 60 afios, que ten ia  una her­
nia inguinal del lado derecho. Este hombre usaba un ven­
daje mal arreglado, lo cual hacia que la hernia se produ­
jera  muchas veces; pero él se la reducía con facilidail 
echándose en la cama y comprimiéndola con los dedos.

Cuando llegó el Dr. Gallicier, la hernia se había produ­
cido y el individuo no babia podido reducirla como otras 
veces. Hé aquí lo que dice el Dr. Gallicier que encontró 
en este individuo: tum or prolongado del lado derecho 
por delante del anillo inguinal del testículo, volumen de 
forma piriform e, piel tensa y rojiza, tum or duro al tac­
to, renitente, doloroso al nivel de la salida del anillo 
inginal, sonido macizo A la percusión, comprimiendo 
producía una sensación como la ile los estancamientos 
edematosos con mido de gorgoteo muy pronunciado. El 
eafermo tenia vómitos y dolores cólicos.

El diagnóstico no era dudoso: asa intestinal herniada, 
gorgoteo de gas y de líquido, estado de extran'gulamicn- 
to al nivel del anillo diagnosticado por el dolor y  otros 
signos, consecutivamente estado congestivo de las túni­
cas intestinales y tal vez principios do exhalación serosa 
en el saco hem iario.

Tratam iento: media hora de táxis infructuosa, hielo 
aplicado al tumor, un centigramo de extracto  de bella­
dona cada media hora.

Al dia siguiente; el enfermo habla pasado buena no­
che, había dormido un poco, no había tenido vómitos y 
los dolores cólicos habían terminado; se volvió A inten­
ta r  sin resultado la  táxis y continuó con la aplicación de 
hielo y el uso de la belladona.

La tardo del mismo dia igual resultado, igual t r a ta ­
miento é igual estado del enfermo.

Al dia siguiente por la maflana el estado era el mismo 
y continuó con el mismo tratamiorito. Sin embargo, pu­
do notar que el tum or era más blando y ménos extenso; 
pero la sensibilidad se aumentaba al tacto, y después de 
cada táxis el volúmen del tumor aumentaba durante al­
gunos momentos.

Precisa decir que desde el dia anterior el enfermo pre­
sentó los fenómenos fisiológicos áe la belladona: encendi­
miento de la cara, fisonomía animada, sequedad de la  bo­
ca y (¡e las fauces, sed, dilatación de las pupilas; poro to ­
dos estos fenómenos moderados. Pulso, 88.

El enfermo tomó una píldora cadi media hora ó cada 
hora, según la excitación que presentaba; este dia tomó 
un poco de caldo. Por la tarde había tenido vómitos bi­
liosos durante el dia, los dolores cólicos habían vuelto A 
presentarse, la entrada del anillo y del tum or en general 
están más sensibles, el vientre está algo timpánico con 
borborigmos, táxis muy dolorosa y sin resultado; conti­
núa el mismo tratam iento . Al dia siguiente el enfermo 
había pasado mala noche, muy agitada, con subdelirin 
producido por la  belladona, vómitos y excreción por el 
ano. A las siete de lam íiñana el tum or estaba algo aplas­
tado; á las ocho se había reducido espontáneamente.

Este es un caso verdaderamente curioso bajo el punto 
de vista terapéutico; la curación espontánea por el tra ­
tam iento médico de un hernia extrangulada. El enfermo 
ha tomado en cincuenta y sois horas 51 centigramos de 
extracto  de belladona, y ha tenido aplicado el hielo todo 
este tiempo sobre el tumor.

El hielo y la belladona han concurrido, pues, al mismo 
resultado, obrando como agentes antiespasmódicos y an- 
ti-inllam atorios; la curación se ha operado por el desa- 
tascamiento, y por la calma del estado espasmódico: el 
mecanismo dol desatascamiento debe atribuirse A la be­
lladona por su acción secante de la  circulación y del 
sistema nervioso; la belladona es calmante y estupefa­
ciente, pero es preciso saber si esta acción es directa ó 
indirecta. Para el Dr- Gallicier, conforme con los princi­
pios de su obra sobre la  fisiología unitaria y sobre la pa­
tología, la acción calmante del opio es directa, é indirecta 
la de la belladona. Todos los fenómenos fisiológicos de la 
belladona parten de un hiperdimiraismo de la modalidad 
nerviosa.

Sea esta hernia extrangulada curada espontáneamente.
Yo no atribuyo la curación A un estado estupefaciente 

ódesem i-paralísis nerviosa ejercida sobre el intestino 
por la belladona; bien es verdad que yo no atribuyo el ex- 
trangiüam iento Aun simple espasmo; este cxtrangula- 
mionto se ha operado mecánicamente de dentro A fuera 
por presión excéntrica. El espasmo, si es que exi.ste, os 
secundario, porque el espasmo os un fenómeno esencial-
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mente interm itente, y atribuyo por el contrario una gran 
importancia á la distensión, gaseosa y líquida, y á la con­
gestión, inflamatoriaó no, que se desarrolla consecntiva- 
raente. El intestino se hincha como un pió, cuya pierna 
está demasiado apretada; hinchazón prim ero, edema 
después. El extrangulam iento, es, pues, dinámico y me­
cánico. La bellailona obra como antieongestivo por un 
mecanismo de difusión y de excitación nerviosa; es como 
reguladora de! desequilibrio dinámico. La curación es­
pontánea de esta hernia no puede explicarse más que por 
este mecanismo, y de ninguna manera poruña acción es­
tupefaciente del inte.stino, ni por una acción calmante 
directa.

(Courriér méclicale.)

H ernio-punctura.
El Dr. Morton, en una comunicación dirigida á la So­

ciedad médico quirúrgica de LousviÜe describe un nue­
vo y fácil tratam iento de las hernias extranguladas: 
evacúa el contenido del humor hem iario con un trócar 
capilar, sirviéndose también con ventaja de jeringuillas 
hipoilérmicas de un diámetro pequeño é igual; con una 
mano sostiene y comprime fuertemente el tum or, mien­
tras que con la o tra  introduce el instrumento brusca y 
profundamente en un punto, próximamente, á la mitad 
del diámetro de la hernia; se hace mover la aguja de un 
lado y otro en el sentido del extrangulam iento. Este úl­
timo punto es im portante, porque sucede muchas veces 
que una gran cantidad de suero sanguíneo se encuentra 
estancado en el Interior en las bridas que rodean el in­
testino; por esto es preciso introducir profundamente la 
aguja para  llegar al objeto propuesto en todas direc­
ciones. El instrumento debe estar quieto y quedar den­
tro  hasta que el gas deje de salir por la compresión 
lenta y suave que el operador ejerce. Una vez term ina­
da esta, el intestino vuelve á en trar espontáneamente en 
la cavidad abdominal si no existen adherencias.

(Eclect. med. Jour.)

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE L.\ GOBERNACION.
R EA L ORDEN.

Vistas las reclamaciones interpuestas por los médicos- 
directores de establecimientos balnearios de varias pro­
vincias ejercitando la acción de pago que les compete 
por razón de la merced ó estipendio asignado en ley pro­
cedente del contrato de arrendamiento de servicios con­
tra  las diputaciones de las mismas, á las que, segun los 
reclamantes, se halla impuesta la necesidad jurídica de 
relacionado pago: •

Visto el decreto de 27 de Octubre y circular de S. A. el 
Regente del Reino fecha 18 de Noviembre de 1870, que 
restablecen el sueldo de expresados funcionarios, deter­
minando su cuantía de 8.000 rs. vn. (2.000 pesetas), ó 
imponiéndole á cargo y cuenta do las provincias en que 
radiquen los establecimientos en que ellos ejercitan su 
trabajo, todo en conformidad á lo prescrito en anterio­
res disposiciones legales no derogadas:

Vistos los artículos 43 y adicional del reglamento or­
gánico del ramo, fecha 29 de Setiembre de 1871, que con­
firma los anteriores extremos y fuerza obligatoria de re­
lacionados preceptos:

Vistos los párrafos octavo y noveno, art. 70 de la ley 
provincial vigente, por cuya virtud los presupuestos de

gastos de las provincias deben contener todos los que se 
consideren necesarios ó convenientes, y  los demás que 
clara y terminantemente exija la ley orgánica ú otras 
especiales ó generales en la parte que deban ser cumpli­
das por la provincia:

Considerando que la obligación es la necesidad jurídi­
ca de una acción libré, que en la contraída á favor de los 
médicos el Estado determinó su voluntad en las disposi­
ciones y leyes del ramo de baños, de las que se despren­
de que aquellos funcionarios al penetrar por las puertas 
de la oposición en el ejercicio de sus funciones adquirie­
ron un derecho al sueldo, condición de desenvolvimiento 
que el Estado debe realizar y  garan tir, puesto que se 
halla definida por la ley y aceptada por la voluntad ex­
presa del gobierno:

Considerando que el derecho constituido reconoce la 
validez del contrato con los médicos celebrado, la legiti­
midad de la acción por cuya virtud persiguen adminis­
trativam ente lo que se los debe, y la responsabilidad le­
gal de las provincias á la satisfacción de laobligacion se­
gun el decreto y circular relacionadas vigentes, no obs­
tante la publicación de la ley provincial, que reconoce 
su fuerza obligatoria; y aun cuando nada dijese, como 
ley general no deroga la especial;

S. M. ha tenido á bien disponer se considere fundada 
la demanda de pago de sueldo por los médicos interpues­
ta ; necesaria la Obligación y responsabilidad á su satis­
facción por parte de la diputaciones representantes de 
las provincias, y  que se prevenga á aquellas que en lo 
sucesivo incluyan en sus presupuestos de gastos los valo­
res asignados á los médicos de establecimientos balnea­
rios que radiquen en el término de la provincia: que sa­
tisfagan á esto los débitos á su favor contraídos por ra­
zón de sueldo y plazo ya vencido; y  por último, caso de 
no haber hoy consignación, se incluya su im porte en las 
inmediatos presupuestos.

De real órden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1872.— Z ortilla ,—Señor go­
bernador de la provincia de...

Remitido á informe de la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente sobre r e ­
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Quintana contra un acuerdo de la comisión provincial, 
relativo á la provisión de las plazas de titu lares de Me­
dicina y Farmacia de aquella villa, la citada Sección ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: El .A,yuntamiento de Quintana, provincia 
de Badajoz, recurre en alzada contra un acuerdo do la 
comisión provincia!, por el cual se nombraron el médi­
co y farmacéutico titu lares de aquella villa á conse­
cuencia de no haberlo hecho la corporación municipal 
en el plazo señalado por el reglamento de partidos mé­
dicos de 11 de Marzo de 1868 por suponer que no había 
recibido las ternas formadas al efecto por la Junta de 
Sanidad.

Del expediente remitido á informe de la Sección con 
real órden de l.° del corriente resulta que la comisión 
provincial fundó su resolución en que dichas ternas se 
rem itieron al Ayuntamiento en tiempo oportuno; y  no 
habiendo esta corporación hecho los nombramientos, lo 
realizó la provincial mandando se diera posesión á los 
designados, lo cual se ordenó de nuevo por dicha comi­
sión en 23 do Abril último.

La alzada se funda en que corresponde á los Ayimta-
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mientos, como de su facultad exclusiva, el nombramien­
to de los funcionarios destinados á servicios profesiona­
les, y en que la comisión provincial no era competente 
para acordar el del médico y farmacéutico de Quin­
tana.

La Sección, visto el a rt. 73 de la ley municipal, en­
cuentra fundado el recurso interpuesto, por más que 
aparezca de los antecedentes que el Ayuntamiento ha es­
tado algo reiñiso en el cumplimiento de sus deberes, da­
do que en 8 de Enero último se le rem itieron las ternas 
según manifestación del gobernador.

Por ello, y aceptando las razones consignadas en el r e ­
curso, cree la sección que, dejando sin efecto el acuerdo 
apelado, se debe disponer que el Ayuntamiento de Quin­
tana proceda á nombrar médico y farm acéutico de aque­
lla villa con arreglo á las disposiciones vigentes y en 
vista de las ternas ya formadas por la Junta de Sanidad.»

Y conformándose S. M. con lo contenido en el prein­
serto informe, ha tenido á bien resolver como en el mis­
mo se propone.

De real órden lo digo á T. S. p a ra  su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 (le Julio de 1872.— Zorrilla .—Sv. Gober­
nador de la provincia de Badajoz.

SANIDAD MILITAR.

REA.LES ÓRDENES.

Promoviendo al empleo de prim er ayudante médico 
de Ultram ar del ejército de las islas Filipinas al segundo 
ayudante médico D. Manuel Acal y Rigant, que en la 
actualidad sirve en el hospital m ilitar del Peñón.

—Id. al segundo ayudante médico D. Justo Garrido y 
Perez, que en la  actualidad sirve en el prim er batallón 
del regimiento infantería de la Constitución, al empleo 
de primer ayudante médico de Ultram ar del ejército de 
Puerto-Rico.

—Id. al empleo de médico mayor, con destino al ejér­
cito expedicionario de la isla de Cuba, al prim er ayu­
dante médico D. Román Riaza.

—Disponiendo que el prim er ayudante médico mayor 
graduado D. Pastor Santam arina y Rodríguez, que ha 
regresado de las islas Filipinas por cumplido, y  que en 
Ja actualidad se halla de reemplazo en Orense, vuelva á 
ser alta en el ejército de las referidas islas, y que conti­
nué en el uso de la licencia que por enfermo se halla dis- 
irutando en la Península.

—Id. que el subinspector de Sanidad m ilita r proce­
dente del ejército del Norte D. José Gali y Pastor, vuel­
ca a su situación de reemplazo en Barcelona.

—Concediendo la encomienda de Cárlos III y cruz de la 
^isma órden á los médicos mayores D. Antonio Rodri- 
guez, D. Enrique Lafont y D. José Airles, por sus servi­
cios en los hospitales militares.
j ““Id. la encomienda de Isabel la Católica, en perm uta 

Cruz de Cárlos III, al médico m ayor D. Modesto 
'dartinez y Gutiérrez.

VARIEDADES.

DEL IN FLU JO  DE LOS ASTROS
EN LAS ENl’ERMEDADES (1)

POR D. J. B. ULLERSPERGER Í2).

(Continuación )

De las aguas.
influjo del agua en la etiologíá por nadie ha sido 

Puesto en duda. Hemos tratado ya de las aguas atmosfé-

i'**® número 968.
I Tt&dueida del latín por D. José María Santucho.

ricas en el capítulo de la hydro-meleorologia; y con 
Ocasión de la  distribución de las aguas sobre la tierra, 
hemos tratado de la que bajo Ja forma de lluvias cae de 
la atmósfera, cubriendo la tie rra  é infiltrándose en ella. 
Asimismo hemos manifestado las rolaciones con los as­
tros en cuanto al influjo que estos tienen con las enfer­
medades humanas por el intermedio del agua. Pero aho­
ra  se tra ta  de esta agua en cuanto debe servir al hombre 
de bebida, y para  objetos culinarios ó preparación do 
las comidas, no ménos que p ara  la limpieza y pulcritud. 
La relación que existe entre el agua subterránea y los 
astros se evidencia ámpliamente en la evaporación y de­
secación por la acción del sol, por la presión de la 
atmósfera y por el movimiento clel aire. La distribución 
del agua, su potabilidad, su cantidad proporcional y su 
tem peratura son de muy grande im portancia respecto á 
su uso en bebida. Además, para  que el agua sea potable, 
debe ser límpida, cristalina, fría, sin olor ni sabor nota­
bles, cargada de una pequeña cantidad de ácido carbóni­
co, no contener m ateria orgánica, ni descomposición 
alguna. Hemos observado muchas veces por nosotros 
mismos, como experimentan cambios las aguas m inera­
les de Kissingen (¿i);cuando se muda el tiempo, principal­
mente cuando á la sequedad se siguen repetidas y abun­
dantes lluvif.s; y hemos observado igualmente, y más de 
una vez, que en las aguas de los rios, de las fuentes, de 
los pozos, las cuales eran potables bajo la influencia de 
un tiempo sereno, en tiempos do lluvias, nebulosos, fríos 
y perturbados, sucedía lo mismo. Si es cierto que los 
cambios de tiem po son dirigidos por los astros, no lo es 
ménos que las aguas así perturbadas son insalubres y da­
ñosas. Por esta causa la liigiene pública se ocupa con el 
mayor interés de la potabilidad de las aguas, tanto en 
las tie rras continentes como en las naves. De los cálculos 
estadísticos se deduce esta apodíctíca conclusión: que el 
agua de malas cualidades es morbífica, y que por el con­
tra rio  la de buena calidad es salutífera y profiláctica. 
Es lícito, en breves términos, resumir ahora que «el suelo 
sólido, es decir, la tierra, y que el suelo líquido, sub-suelo 
acuoso, esto es, el agua, bajo la influencia de los astros, 
influyen muchísimo en la salud, y en las enfermedades del 
hombre.»

También sucede que el agua, no solo de uno ó de tal 
otro modo puede perjudicar á la salud, sino también en 
todas las condiciones en que do diferentes modos sea 
introiiucida ó ingerida en el organismo, ya por la res­
piración, ya por la absorción cutánea, ó ya por el estó­
mago, tomada en bebida. Bástanos hacer mención de 
las las cuales son origen del pa lud is­
mo (h). Existen inmensas superficies que forman re­
giones pantanosas, principalm ente las próximas al mar 
ó á los rios. Estas regiones tienen una Indole particu lar, 
tanto atmosférica como climatológicamente considera­
das, y do ellas forman no pequeña parte  los campos desti­
nados al cultivo del arroz. Además do la mortalidad que 
ataca á los niños desde el nacimiento hasta el término 
del prim er año, y  de la que es consecuencia de la tisis pul­
monar, el paludismo arrebata  la vida á un gran número 
de víctimas.

El paludismo da ocasión en el cuerpo humano á un 
efecto funesto, que desde la  liebre simple interm itente,

(a) En Baviera. Alemania del Sur.
(£i) Esta palabra, que desde no hace muchos años ae ha introducido en nues­

tro lenguaje, significa, como todos los médicos saben, la acción de los miasmas 
palustres, que antiguamente se llamaron lacustres. El autor u,a en aquel sen­
tido el nombre latinizado palud'»mug, desconocido en el siglo de oro de la 
latinidad. No liallamos motivo para decir palúdico en lugar de paluslre, ni 
creemos que este adjetivo puede sustituirse por el antiguo paludoso.
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comprende las fiebres palustres de varias especies, los 
tumores del hígado y del bazo, la  hipertrofia de uno y 
otro órgano, la  hepatomalaxia y splenomalaxia, las ca­
quexias que de estas se originan, y finalmente las hydro- 
sis de todos grados. Se engendra en las lagunas, en de­
terminadas condiciones, un miasma de pésima clase, lla­
mado miasma palustre, m alaria, m ala aria, a ria  ca tti- 
va, con ta l malignidad por lo común, que produce fie­
bres perniciosas que frecuentemente tienen repentino y 
fatal resultado. En muchísimas ocasiones, por no decir 
en lo general, son el asiento de los miasmas palustres y 
cuna del paludismo, las aguas subterráneas estancadas 
en una extensa superficie del terreno. Los rayos del sol, 
no solo calientan las capas profundas de dichas aguas 
subterráneas, sino que levantan, mediante el calor, los 
efluvios, de ta l modo, que el miasma palustre, ya engen­
drado se hace apto para la  proliferación de infaustas en­
fermedades. Está ya observado y se observa constante­
mente, que las regiones meridionales, como Italia , la 
Francia, Españay Portugal (península ibérica), en Euro­
pa; la India oriental, la China y la Persia, en Asia; el Asia 
menor y la Grecia; el Brasil, en América; la América 
Central, esto es, Méjico, el Perú y las regiones vecinas 
de los lagos, mares y ríos, y las islas de la América Oc­
cidental, son más propensas á la  generación y á la proli­
feración de este miasma palustre. Atribúyense los funes­
tos efectos de este miasma á la  putrefacción de los cuer­
pos vegetales y animales, entre los que con preferencia 
abundan innumerables cadáveres de infusorios; y esta 
misma putrefacción se verifica por la tem peratura del 
a"ua y por los rayos del sol. Se infecta consecuentemen­
te  ̂el aire por la humedad y el calor, y  llega á ser el vehí­
culo de los miasmas, y los puede propagar con el auxilio 
de los vientos hasta remotísimas distancias. El aumento 
de calor, que lo carga más de vapores húmedos, hace ne­
cesariamente más eficaz, por leyes físico-químicas, la 
virtud de los miasmas, y tanto , que puede resu ltar un 
verdadero contagio.

Si se inquiere cuál es por su naturaleza el suelo y cuál 
el subsuelo que proporciona lecho á las aguas subterrá­
neas, veremos que es el arcilloso, así como todo aquel 
que sea idóneo para la absorción y para  la infiltración; 
también puede favorecer el paludismo, y  en efecto lo fa­
vorece, el suelo volcánico (1). Entre todos, y  en prim er 
lugar predomina el de las lagunas, en la  producción de 
los miasmas y efluvios palustres (2). Las lagunas más 
peligrosas son aquellas en que el agua dulce se mezcla 
con la del m ar, á cuya mezcla llaman los holandeses y 
los bel<»as polders (3); pero son muchísimo más peligro­
sas donde, en la formación de estas lagunas entran á la 
vez que la expresada mezcla de aguas, el calor del sol y 
la sustancia de los detritos vegetales y animales.

El miasma palustre debe ser considerado como una 
m ateria compuesta, cuya composición varía  según la 
naturaleza de las lagunas y de las sustancias sujetas en 
ellas á descomposición, según la índole de los detritos, y 
según las condiciones externas que lo pueden modificar. 
I as análisis de Moscati, de Rigaud de L‘Isle, Boussin- 
gault Julia Fontanelie, Daniell, Payen, Brocchi, Vauque- 
lin Thenard, etc., no han llegado á descubrir de todo 
punto la naturaleza del miasma palustre; pero todas las 
investigaciones intentadas hasta ahora le han designado

como una m ateria  gaseosa compuesta, y de perversa ín" 
dolé.

La malignidad de los miasmas, ó lo que es lo mismo, 
de los efluvios, depende de las condiciones del suelo. Este 
suelo lo forma frecuentemente una superficie, que es pe­
netrada por el agua hasta cierta profundidad, aunque 
quedando también estancada sobre ella; además, está cu­
bierta de una rica  vegetación, con plantas y yerbas pro­
piamente llamadas acuáticas (1). El agua que infiltra el 
suelo forma muchas veces, y acaso en muy grande exten­
sión, capas acuosas subterráneas que, mezcladas con 
agua m arina y difundidas á muy dilatadas distancias, 
pueden exhalar efluvios miasmáticos, y  esparcirlos de tai 
modo, que casi compongan una atmósfera infecta de muy 
grande extensión geográfica. Reptiles, moluscos, insec­
tos, peces, y sobre todo, como ya hemos anotado, innu­
merables cadáveres de infusorios que se corrompen bajo 
el influjo de los rayos del sol y de las aguas calentadas 
echan á perder la  atmósfera con efluvios, gases y vapo­
res perniciosos.

Entre las tie rras paludosas (a) y miasmáticas sobresa­
len y deben obtener igual categoría nosogenésica los 
campos en los cuales se cultiva el arroz. La insalubrida 
de estos campos está confirmada por la observación, por 
muchas y varias experiencias, y notablemente, además, 
por los mismos que los habitan. El efecto general de los 
aíluvios se modifica algún tanto por las influencias topo­
gráficas, geográficas y climatológicas, y en parte se mo­
dera por el cultivo del arroz.

Séanos licito deslindar varias especies de miasmas: 
a. La prim era especie es el llamado propiamente 

m iasm a palustre (p a lu d o su m ), ó m iasm a acuático 
(malaqua).

&. Denominaremos segunda especie al m iasm a at­
mosférico (m alaria), caracterizado por defecto do oxíge- 
no, por exceso de hidrógeno, de carbono, ó de hidrógeno 
carbonado, por anomalías azoóticas y por otras que lo 
acompañan.

c. Por tercera  especie tenemos al m iasm a telúrico. 
en este son dominantes las influencias telúricas.

d. Por cuarta especie tenemos en general al miasma 
compuesto, que es sumamente común.

Esta nuestra división concilia muchas aparentes con­
tradicciones.

Con entero fundamento debe presumirse que la divisi­
bilidad ó la difusibilidad del miasma palustre, así como 
la facultad del mismo de separarse de sus conductores, 
ejercen grande influencia en la prontitud de sus efectos- 
Además, están dichos efectos en relación íntim a con h 
cantidad que el organismo es capaz de recibir hasta 1* 
saturación palustre (&). Para la nosogenesia obra est« 
saturación sobre los sistemas nervioso y vascular, 
que claramente se ve en cualquiera fiebre ó enferme' 
dad de este origen. El miasma palustre tiene un olof 
particular que está en favor de su difusibilidad y divisij 
bilidad. La progresión, la trasmisión y conducción dfl 
miasma palustre se modifican por algunas condiciones 
la atmósfera, ya de humedad, ya de calor, no ménos 
de electricidad; por cuya razón, en los climas cálidos

( 1)
Corresponden á la llamada Flora acuitica.

(<ji Creemos usar aquí en su verdadero significado el adjetivo paludotof* 
hidofa.

m  Desde el Amo hasta Terracina el suelo es volcánico: desde las Lagunas

Ct) También ae llama Brackwasset, ó Braakc-Wassur (a).
(tf) Aĝ atalobTü.

(6) ........ a i «aluilisaUonem ¡aturalam,» dice el autor. Hemos evitado
en nu'‘8tro castellano el nombre neo-latino paludisatio, que tampoco era ne 
rio- aunque algún escritor latino haya usado el adjetivo paludifer y 
¡udifera para calificar cierta agua, tampoco nos hemos creído auloruno 
castellanizarlo pata «'aliücsr aquella saturación.
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mtertropioales es llevado á más lejanas ilistaneias que 
en las zonas templadas ó frías. ^

Por tanto, el agua, como tal, no es el todo, pero sí des­
empeña e principal papel en la producción del paiudis-

f i f r í  ?  formación de los focos de esté, ya en 
parte infiltrándose en las capas subterránea.? Cnappes de 
los franceses), ya inundando, coleccionada por más ó 
ménos mtérvalos, ya por las nieblas nocturnL y T

medad atmosférica se aumenta á causa de los focos acuo-
ínósfer^^ ■?’ húmedas de la at­mósfera coinciden con las subterráneas, la zona es muv
m^lubre para los que la habitan, y esto sucede á los que
atmó fera" "  " ' f " insalubridad de una

mósfera ja  cargada de evaporaciones, todavía se an-
m a S ln n T f P"*' noche y por lamanana. La malaria se presenta con mayor intensidad
n los focos de las emanaciones, y en ellos se eleva la p*o 

tencia morbífica: principalmente se hallan expuesto^s á 
esta los que viven donde hay arrozales. ^

La noso-geografía nos enseña el paludismo a í̂ 
sus modificaciones; de estas, unas s" re f le re^ T  e Z o

^ al telúrico (alsue-
lo, las tierras, condiciones telúricas v geológicas)- y al 
estado neptuniano (á las aguas atmosféricas, álasíub  
terráneas y á las estancadas) las demás.

Podemos conocer y apreciar los fenómenos del palu­
dismo; pero aun no hemos descubierto perfecta v snX 
lentemente, y mucho ménos hasta la evidencia- el prin 

cipio misterioso de la incubación, la e v o lZ p  h  nrcT. 
^íicion infección y nosogenecia de las enfermedades q̂ ue

' Igualmente son “lás frecuentes y se hacen más in

«nsib em eafr " ° T ° , c o n s t a n t e  é i’n- 
ia sunerfie ^ “  burbujas que se levantan en
«cibe el m¡asmí“« f  >' P““- «atas vias se
'les son su^ «“'««"■smo. Los elementos reolbi-
y nn„7 imponderables (gaseosas y eléctricas,
«ecénta "  ta-«<ia<ies). y su inflo "  b,ap m e a , química y dinámicamente.

« « n T a L iíív  '  asimismo
'hodo se ^ secreciones de la boca, y de esto
'̂ “nde se cu ltiT  ?  intestinal. Los que viven
Pantano,n! . i^^bitantes de terrenos

fto, Lhp “  cotidianas, y tercianas; durante el oto- 
diL térieT^“"^M fiebres pernicio-

f pantanosos ó viven cerca de
“‘««L hipertrofias"’ Padecer infartos, tumefac-ipeitrofias, reblandecimientos del bazo; sucum-
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(o) «
impaJudUalion¡s,n dice el oridnal-

 ̂p-pio de. d o . r  t  i r

ben por la caquexia paludosa é por hidropesía, y rarlsi-

soni(i) describe la constitución física del habitante L  
lo arrozales con estas palabras: «Es de estatura más 
bien pequeña; ménos musculoso que con tendencia á K 
gordura; su color es térreo y bilioso; el r o s Z  

otagado que fácilmente se convierte en rugoso y flá-
IiL L L  la ln f l" ’-^ conjuntiva y albugínea amari­
llentas. En la infancia el vientre es voluminoso, las ex

aun de nmo, digiere con lentitud; la pubertad y la mens­
truación son tardías; se presenta mayor la fecun^da.l 
pero llega más pronto la esterilidad, etc. (5).» Se designa 
enestos moradores una caquexia p a r tic u lL la  t n s t l -  
tii ion caquéctica palustre, llamada nosológicamente 

calenturiento. También después de la muerte 
en as autopsias cadavéricas se encuentran’fenómenos’ 
partmulares y característicos, tales como la lluidez v 
decoloración de la sangre, principalmente de la do aque­
t a s  Z n L "  frecuentes recidi-
Ig L  Z  1 1 y consistencia deagua mezclada con vino rojo; el corazón lleno de sangre
y en el ventrículo derecho se hallan á veces coá-ulo.s 
el sT .r̂  ^ albuminosos. De ordinario está lleno de san-re 
el sistema de la vena porta, conteniendo fibrina, albúmi­
na y también una pequeña cantidad de materia adiposa
L  L a  tern colesterina. Existe constanteLn-

la alteración de la sangre, que se denomina ío,<ro/ieuua 
paludosa. Mayores lesiones orgánicas aparecen en el 

azo y en el hígado. Las anomalías histológicas del bal
reblanfl^i^ieíto fle

hasta L L ;  spfonomaláxica llega en ocasiones
hasta la licuación. Las alteraciones orgánicas del ba

del bazo en estado de splenomalaxia tn'yv,̂  sangre 
del chocolate. Las hipertrofias del liío- í ^
^«.Plaflos éo„ . é a o S : r  ql^ e S " . ™  “t v o l r
É en da, f  "* í™ i™ cion de ™ flt

ea , a ^ l ; r  “a 1  I t  v ^ c L ^ iT ^ rb lr^ , 
tom inados en ella. Los vasos sanguíneos delLif^aL^L- 
tán llenos casi siempre de sangre espesa y negra- v la 
ejiga de la hiel, más voluminosa que de ordinaHo 

el conducto bihar, están delatados por una bilis de coloí 
verde oscuro, ó negro. De.spues de ¿obres a ra c n o id íto  
convulsivas, delirantes, comatosas, etc., ercerLbro y si  ̂
membranas presentan congestiones ó á v L lftam b  L  
.ferrames sanguíneos ó serosos, fuertes inyecernes L í e

te tenida. Iin el mayor numero do observacionos necro.. 
odpicas la membrana mucosa gastro-intestinal presenta
al„unas alteraciones patológicas localiza,la.s en diferen
tes puntos de la del estémago, del duodeno, del 00^ '  
del ciego, Las membranas ablandadas é inyectadas di 
sangre, se han puesto negras y densas; dichas inyeoeionos 
forman placas, islas, manolias é equimosis; los folíeub 
do las mismas aparecen ulcerados, pero solamonte euan-

p. t  <«•. 8.- p. 3S; ,
tie che 8i rol «ero dipendenti dalle medesime. ° ® malat-

Véase también Gasp. Eegazzoni, di Bergamo.(2)
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do ha habido complicación de d iarrea ó de disentería, y 
c L  e'clnsivam ente en el ciego é iatestm os gruesos 
Lancisi y José Lanzoni observaron complicaciones de

’°No noTparece inoportuno haber expuesto estos estudios 
n a^ o ^ ico s  de las membranas gastro-intestinales, en 
cuanto más de cerca se relacionan con la nosogenesis, 
r /q u e  a”  se explica el proceso morboso desde la m tro- 
I c c io n  é ingestión del miasma, basta el estado patoló- 
l o  y el éxito de la enfermedad. Los folíenlos mneoso 
V las extremidades periféricas de las venas absorben el 
L iasm a palustre ó febrífero bajo el influjo de los nervios 
sensitivos, que impresionan á los vaso-motores, tenien­
do siempre las ramificaciones y orificios periféricos en 
ta l tensión, que necesariamente se presten á la i’ecepcion 
y absorción de las sustancias ingeridas. Las paredeñ á 
m  vasos se ponen en relación con lo <iue deben abserber 
y retener, para  tiue pueda yeriflearse la endosmosis. El 
L te m a  vascular contribuye de un modo secundario k 
esta función en doble concepto: primero, porque los ner­
vios sensitivos reciben las prim eras impresiones, y las 
trasm iten á los vaso-motores; segundo, porque el gas de 

• los efluvios, apto para  penetrar por las superficies der- 
máticas, se p L e  en contacto inmediato con la misma 
sangre; traspasando la membrana fina, llega hasta 1^  
células prim itivas, y á los mismos glóbulos sanguíneos.
El sistema nervioso solicita de un modo admirable, al 
sistema vascular p a ra  la  recepción de sustancias inevi-
Ublemente nocivas, y para  que estas ^
tralicen, se filtren y se eliminen por filtros naturales. 
Esta proceso se verifica durante la  vida con los fenóme­
nos do las fiebres de paludismo, y  los datos microscópi­
cos demuestran el aparejo y esfuerzos que emp ea la na­
turaleza para  restablecer por procederes patológicos el 
equilibrio del organismo. Las localizaciones de los tipos 
febriles palustres, después de continuos ó ;muy repetidos 
accesos, á las que llamamos pseudo-trophosts y caque­
xias paludosas, suministran la  m ayor parte de las vícti­
mas que son objeto de las necropsias. Entre los padeoi- 
mientOT producidos por el paludismo debemos, 
mo, contar los atípleos, la disenteria, 
escorbuto, la pelagra, el morbo petequial (P. Eenzi) 
y los individuos que la  muerte perdona f  
L a  salud re la tiv a , de ta l m anera, que los descendien­
tes de habitantes de regiones palustres son representan- 
fes de una especie degenerada. El inflnjo de las lagunas
en la  salud humana se debe, por tanto ^  enfer-
duccion de tres grupos de padecimientos. 1. , las ente 
medades palustres; 2.% las secuelas y resultados de las 
dichas enfermedades; 3.”, la degeneración y depravación 
física de los habitantes de las regiones palustres, y de

"'^Dejamos ya expuesto el influjo de los astros en la pro^ 
duocion del miasma del paludismo; réstanos asignar los 
límites polares de la m alaria , y  por ellos se demostrará 
con más extensión como la  m alaria  depende de causa 
noso-geográflea por el influjo sideral. En E"™ pa, en 
Asia y en América se ^m ita  la magarza en el 
ferio septentrional, por la isotérm ica de ^ - 3  R, sus 
liraites polares en el hemisferio meridional se indican 
con la medida isotérmica de 16” R, tanto en Amérma 
como en Africa y en Australia.

(Se continuará.)

SOBRE LOS DICTÁMENES
d el Consejo de Estado, en  que se resu elve  clara y  

term inantem ente una de las i“ P«^tantisimas 
guntas que en  e l últim o Congreso hizo e l e x  di 
putado Sr. D. Pablo Fernandez Izquierdo.
En sesión pública del Congreso que hace poco se di­

solvió, d ec iae lS r. Fernandez Izquierdo: «Desearía que 
el señor ministro de la Gobernación declarara si el re­
glamento para  la asistencia de los pobres y organización 
de los partidos médicos de la Península de 11 de Marzo 
de 1868 está vigente, sin oponerse á las ^^^'^huciones d 
los municipios por la  ley municipal de 3 de Jumo 
vigente hoy.> El gobierno, por boca del m inistro de Fo­
mento, no satisfizo á la pregunta; y en las dudas que el 
diputado y otros muchos teníamos se hubiera permane­
c i ó  años y años ta l vez, si el Consejo de Estado con los 
dictámenes de que voy á ocuparme, insertos en el nume­
ro anterior, no las hubiera disipado, aconsejando al go­
bierno que este debía declarar en pleno vigor y con fuer­
za legal al reglamento antes citado, como efectivamente
así lo ha decretado en 4 de Junio último.

En la lucha que en todo viene observándose, en la duda 
que por do quiera nos rodea, y en medio de la anarquía 
y del desórden más absoluto, que con horror contempla 
quien fríamente se fije en la España del siglo xix, no de­
ja  de servir de algún consuelo, dando al ánimo esperan­
za de mejores tiempos, el ver que la verdad y la justicia 
tengan siquiera de vez en cuando una voz amiga r  
gica que la ponga á cubierto de los que, blasonando de 
liberales y del puritanismo más refinado, en eso de in­
te rp re ta r y cumplir las leyes, solo han demostrado por 
sus actos arbitrarios y destructores que ni lo uno ni lo 
otro son. Como lo que acabo de manifestar tiene desgra­
ciadamente el sello de la más perfecta verdad, como a 
clase médica hace tanto tiempo que viene desheredada 
de lo que de derecho la corresponde, como por esta ra­
zón vienen siendo los médicos, cirujanos y farm acéuti­
cos titu lares el blanco predilecto de ese despótico pro­
ceder, no podiendo ev itar que su honradez y laboriosi­
dad sean explotadas por todos, no extrañarán mis com­
pañeros la indignación que mi lenguaje revela m la du­
reza de la alusión.

Efectivamente: el Consejo de Estado, como los lec­
tores habrán visto, ha puesto coto con los justos y lu­
minosos dictámenes que examino, al
der de muchos ayuntamientos para  con los facultativo, 
titulares. Aquel alto y  respetable Cuerpo consultivo del 
Estado ha impedido un mal que llevaba trazas de hace - 
se general, haciendo posible que la clase de facultativ . 
titu lares conserve al ménos el último baluarte de su- 
recientes conquistas, y que desde él defienda, con el valo 
que dan la  razón y la  justicia, los restos de sus cercena­
dos derechos, desconocidos ignominiosa ó impudicamen 
te á pesar de estar garantidos por la solemnidad y san­
tidad de una ley. Tenia, pues, razón sobrada, «e 
taba con h a rta  justicia y extrañeza el celoso farmacéu 
tico y diputado Sr. Fernandez Izquierdo, cuando 
taba al gobierno por los artículos 74, 75 y 7o de la 
de sanidad, cuya falta de cumplimiento constituye 
más injusto atropello, tanto más irritan te  y tiráni 
cuanto más se obliga á los facultativos al 
puntual de los penosos y arriesgados deberes que la m ^  
ma inobservada ley les impone. Gratitud eterna d ^ 
las clases médicas por solo este acto al entusiasta dip 
tado Sr. Fernandez Izquierdo: yo se la  prometo p 

I parte  tan  sincera como la merece. Pero vamos á lo ese
I cial. >
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Uno de los dictámenes se refiere al ayuntamiento de 
Valldemosa, quien creyéndose autorizado p ara  sobrepo­
ner su caprichosa autoridad á la ley de Sanidad, al Re­
glamento -de partidos médicos y al contrato  del médico 
titular D. Bartolomé Gelabert, separó á este de su plaza, 
nombrándole sucesor. Interpuesto recurso de alzada por 
el desposeído, el Consejo de Estado ha informado, y el 
gobierno ha decretado en 4 de Junio último, que por ha­
berse faltado á lo que previenen la ley de Sanidad de 28 
de Noviembre de 1855 y el Reglamento de partidos mé­
dicos de 11 de Marzo de 1868, se proceda de nuevo al 
nombramiento de médico titu la r  de Valldemosa.

Más significativo y term inante es aun el siguiente ca­
so. El ayuntamiento de Salamanca, en virtud de varias 
quejas de algunos concejales contra los facultativos titu ­
lares D. Alejandro Caballero y D. Policarpo de la Gánda­
ra, mand(3 en el acto (el 19 de Febrero último) su destitu­
ción, confirmándola después en virtud de las atribucio­
nes (1) que el a rt. 73 de la ley de 20 de Agosto de 1870 con­
cede á los ayuntamientos en sentir del de Salamanca. Se 
alzaron de estos acuerdos los interesados para  ante la co­
misión provincial, invocando en su apoyo el a rt. 70 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, el 23 del Re­
glamento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868 y 
la real órden de 25 de Noviembre de 1871.

La comisión provincial, ateniéndose á estas prescrip­
ciones y á lo dispuesto en la segunda parte  del a r t . 73 de 
la ley municipal, revocó el acuerdo del ayuntamiento 
previniéndole repusiera en sus cargos á los titu lares se" 
parados. Con este motivo el ayuntamiento acudió al go­
bernador, diciéndole que era de su exclusiva competen­
cia la destitución y nombramiento de los médicos titu la ­
res, y por tan to  solicitaba la  revocación del fallo de la 
comisión provincial. El gobernador ordenó que cumplie­
ra el ayuntamiento el acuerdo de la comisión provincial, 
dando posesión á los titu lares Caballero y Gándara; de­
jando sin efecto el nombramiento de los que debían sus­
tituirles. Mas, viéndose desobedecido el gobernador, dis­
puso pasar al juzgado el asunto, pidiendo la responsabi­
lidad que resultara al ayuntamiento por la desobediencia 
ú su autoridad y á la de la comisión. En este estado, el 
ayuntamiento interpone recurso de alzada, que es la que 
ruotiva el dictámen del Consejo de Estado.

Después de dejar consignado este respetable é ilustra­
do Cuerpo del Estado, que los facultativos titu lares no 
pueden bajo ningún concepto considerarse como em­
pleados ni dependientes asalariados de los ayuntamien­
tos, pues que sus relaciones con las corporaciones dichas 
^aeen de un  contrato que solo puede ser anulado en le  
forma y  con los requisitos al efecto establecidos en las 
disposiciones vigentes; de declarar que la  vi­
gente ley municipal, im plícita  n i  explícitamente^ ha 
derogado las prescripciones que respecto del particu- 

contienen los artículos 70 y  71 de la ley de Sanidad  
de 2% de Noviembre de 1855, a sí como tampoco él a r-  
iículo 33 del Reglamento de partidos médicos de \ \  de 
^ a r zo d e  1868; en un luminoso informe concluye por 
opinar que, puesto que el ayuntamiento de Salamanca 
®o se ha ajustado, respecto al nombramiento y separa­
ción de facultativos titu lares, á lo dispuesto en la ley de 
Sanidad y Reglamento de partidos médicos, que no han  
^ido en esta parte derogados por la vigente ley m unU  

procede desestimar el recurso de alzada inter­
puesto por la municipalidad de Salamanca contra el

(0  iQué m anera  tan sana de in terp re ta r la  ley y de hacer 
uso de su autonom ía tiene el ayuntam iento de Salam anca!

acuerdo de la comisión provincial. El gobierno así lo de­
creta  en 4 de Junio último. ¿Quién no ve en esta doctrina '''•¿^
sentada por el Consejo de Estado y decretada por el go- - ' ' f  
bierno, la base de la independencia profesional y  las 
garantías más cumplidas y solemnes de los derechos de  ̂ \
los facultativos titulares? '  ^

Aprovecho esta ocasión para  suplicar al director de \ ■ o ' ^ ^  
El Consultor de Ayuntam ientos  recomiende ahora mi 
opúsculo comentando el Reglamento citado de partidos 
médicos, ya que no logré este favor cuando personal­
mente se lo rogué. Ahora ya no es cuestionable si se halla 
ó no en vigor esta im portantísim a disposición para  las 
clases médicas, puesto que está causando efecto legal, y 
hay jurisprudencia clara que dice estar en todo vigor y 
fuerza.

Juan Nepomuceno Martínez.

Las oposiciones en  Francia.
La provisión de cátedras y otros destinos médicos por 

medio de la oposición ofrece muchos y diversos incon­
venientes, no ya tan solo en cuanto se refiere al modo de 
organizar los tribunales y disponer los ejercicios, sino 
también á la conveniencia de adoptar el público certá- 
men como medio único, y al perpétuo goce de las plazas 
adquiridas.

Quizás sobre ningún otro punto se hallen en la vecina 
república tan  unánimes los pareceres como respecto á 
esta postrera opinión.

Es sabido que las plazas de agregados en las Facultades 
de medicina y en algunos hospitales, aunque se pro­
veían por concurso púbiieo, no eran á perpetuidad; la 
experiencia, allí como aquí, tenia acreditado, con repeti­
ción harto  elocuente, que la inamovilidad, si bien era 
g rata  á lo s favorecidos» distaba, sin embargo, mucho de 
ser conveniente bajo algún aspecto aJ servicio público. 
En efecto, el que por oposición alcanza una cátedra, 
una plaza do hospital, etc., allí donde esos destinos 
son inamovibles, se entrega por lo común al descanso, li­
mitándose con frecuencia á una ru tin a  que quiera Dios 
ofrezca al poco tiempo alguna cosa de sem i-cientifi- 
ca. No es, sin embargo, esta una regla general, ni deja 
de ofrecer frecuentes excepciones, sobre ocurrir que el 
disfrute tem poral de plazas obtenidas por oposición se 
halla rodeado de no ménos numerosos y graves incon­
venientes.

Dése, por ejemplo, una plaza de hospital, después deha­
ber sufrido las pruebas de los ejercicios, durante un plazo 
de ocho ó diez años; y encontrándose el que la obtenga 
con la seguridad de perderla pasado aquel tiem po, bien 
puede afirmarse que mejor atenderá á fundar su porve­
nir en cosa más sólida que al desempeño puntiml de 
aquel cargo... Verdad es que su acierto y su pericia hos­
pitalarias habrán de form ar el cimiento de su rep u ta ­
ción, y por tanto de su porvenir; pero no es ménos cierto 
que pospondrá el hospital á la clientela.

A esto se responde que en la renovación periódica del 
personal facultativo de los hospitales se ofrecen desór­
denes de ventajas, unas para  los acogidos en estos asilos, 
que son asistidos (al ménos se supone) con celo más vivo 
y mayor esmero, y otras para  la población, que así lo­
gra tener disponible mayor número de buenos prácticos. 
Mas fijando la atención un poco, se advierte sin dificultad 
que la  renovación obiiga á un aprendizaje muy poco con­
solador para  los enfermos de los hospitales públicos, y 
que no por disfrutar sus destinos permanentemente de­
jan  los médicos de ser á las poblaciones de su residencia 
tan to  ó más útiles que si fueran transitorios.
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Prueba todo esto que es empresa de imposil)lo realiza­
ción la de hallar el hien en completo grado de pureza, 
por andar mezclado siempre con mayor ó menor canti­
dad de tnal. ¿Se deduce de aquí que deje de procurarse 
aquel en cuanto sea posible? De ninguna de las maneras; 
mas se requiere al efecto muy maduro exámen, muy 
inteligente y muy imparcial criterio.

Por depronto sépase que la tendencia en Francia, aun­
que favorable á las oposiciones, es contraria, no obstan­
te, á la perpetuidad de los destinos provistos de esa ma- 

, ñera. El consejo de Rúan acabado organizar el servi­
cio médico de los hospitales de aquel distrito, estable­
ciendo que las plazas de médico se provean por oposición, 
pero renovándose el personal cada d iez  años.

Hemos llegado á una época en que todo se revisa  y  se 
varia-, y como la envidia entra  por mucho á form ar el 
espíritu que prevalece, se propende en todas partes al 
repartim iento de los beneficios, y se em pléala variabi~ 
lidad  como medio de que alcancen estos al mayor núme­
ro posible; tomando siempre por pretexto, eso sí, el bien 
público Y lo. igualdad para  todos. ¡Cuántos errores!

Parte correspondiente al mea d e  Marzo de 1872, 
e levado por los profesores de la secoion de ciru- 
jia  d e l H ospital general de Madrid a l señor Di­
rector  d e l mismo.

SATA S EX T A , N IJM . 6 4 .

Tumor blanco: tercer período.

María Sánchez, natural do Granátula (Ciudad-Real), 
31 años, casada, temperamento linfático nervioso, entró 
á ocupar la indicada cama en esta enfermería el 15 de 
Febrero de 1872, presentando un tum or blanco en te r­
cer período, en la  articulación fem oro-tibial-rolutiana 
derecha, padecimiento que databa de más de dos años y 
para  el que no había encontrado alivio con los diferentes 
medios que en tan  largo período de tiempo hiciera, en­
contrándose con esta fecha en un estado de demacración 
notable, por cuya razón se le practicó la amputación por 
el tercio medio del muslo derecho el dia 9 de Marzo, no 
sobreviniendo accidente alguno en el momento ni des­
pués de la Operación. En la actualidad se encuentra com­
pletamente curada y próxima á darle el alta en cuanto 
se halle suficientemente reconstituida.

SALA OCTAVA.

Extirpación de un cáncer.
Fermina Santos García, natural de Navalcarnero (Ma­

drid), 46 años, soltera, temperamento nervioso, buena 
constitución, ha menstruado con regularidad desde 
15 años á la fecha. Refiere la enferma que en el mes de 
Febrero de 1860 se la presentó sin causa conocida en la 
mama izquierda un pequeño infarto doloroso, que fuó 
aumentando, adquiriendo el tamaño de una naranja por 
el mes de Abril del mismo año, apareciendo después en 
dicha mama varios tumorcitos circunscritos, duros, adlie- 
rentcs á los tejidos inmediatos, que aumentando de volu­
men, adquirieron, con la reunión de todos el volumen de 
un tum or considerablemente grande, que hizo necesaria 
su extirpación, laque se verificó el dia 5 de Noviembre 
del mismo año; examinado dicho tum or presentaba una 
sustancia escirrosa dura, de color grisáceo, que compri­
miéndola exudaba una sustancia serai-líquida, en vista 
de loque se confirmó el diagnóstico que se hizo; siguió 
sin novedad la enferma, quedando curada por entonces; 
pidió alta el dia 28 de Diciembre del 60, y salió con la

herida cicatrizada. En el mes de Marzo de 1861 .volvió í 
presentársela en la misma mama un tum or de condiciO' 
nes análogas al anterior respecto á dimensión, consisten' 
cia y  demás; pasado algún tiempo se perforó la piel que 
le cubría, dando lugar á una úlcera en forma de hendi­
dura, que arrojaba gran cantidad de pus seroso y fétido 
continuó en este estado agrandándose la úlcera y reblau 
deciéndose los bordes, dando de esta manera un as­
pecto bastante alarm ante á la herida. El dia 5 de Se­
tiem bre fué operada en este hospital por extirpación, 
quedando curada y cicatrizada la herida en aquel año. 
Pasados ocho meses volvió á reproducirse de nuevo en la 
misma forma, presentando un tum or indolente al princi­
pio, de forma regular y móvil, para  convertirse después 
en adherente irregular; también presentó la enferma do­
lores lancinantes, y así continuó hasta el 11 de Mayo 
del 62, que se le extirpó por tercera vez, quedando curada 
al poco tiempo. En el mes de Febrero del 63 volvió nue­
vamente á  reproducirse, y  también fuó curada por extir­
pación el 14 de Mayo del 68, quedando la  enferma sin no­
vedad.

Pero en Julio del 64 se presentó de nuevo su reproduc­
ción, y también fuá extirpado el 7 de Diciembre, siendo 
esta la  quinta operación que sufría la enferma, quedando 
en buen estado de salud, hasta que en Diciembre del 69 
se encontró la enferma en el mismo estado que en años 
anteriores, es decir, con otro nuevo tum or en la misms 
región, y en idénticas circunstancias que los anteriores; 
también fué operada el 11 de Mayo de 1869 con buen re­
sultado, siendo la  .sexta operación que sufría la enferma- 
Y por último, en el mes de Noviembre de 1871 advirtií 
la enferma o tra  vez la reproducción de dicho tumor en 
la misma región m am aria izquierda, duro, indolente, ad­
herido á la piel, que le cubría de color rojo, lívido, irre­
gular y  del tamaño de un guisante, hasta que adquirii 
el de un huevo de paloma, y otro más pequeño abajo i 
aislado; de este modo continuó hasta el 20 de Marzo 
de 1872, que entró en el Hospital, siendo destinada á 
ocupar la cama núm. 34 de esta enfermería, presentando 
los síntomas siguientes: Un tum or del volúraen de uní 
nuez, doloroso por la palpación, duro, irregular y  abo­
llado, adherente á la  piel y partes que le rodean, las ve­
náis subcutáneas dilatadas; al nivel de la sexta costilU 
había otro más pequeño hácia afuera y  más abajo, los 
que fueron extirpados el dia 3 de Marzo del corriente 
año, siguiendo la enferma en buenas condiciones de sa­
lud y próxima á cicatrizarse las heridas, siendo esta 1» 
sétima operación que sufría la  enferma de la índole y en 
la misma región.

Madrid 31 de Marzo de 1872.—(Siguen las firmas.)

GACETA DE LA  SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de Madrid.

En la pre.sente semana, la  tem peratura, aunque al^ 
más elevada que en la semana anterior, no se ha hech'’ 
sentir tanto, por los frecuentes vientos y los cambios qi'® 
constantemente ha experimentado, vacilando entre 31* 
y 28".

Las enfermedades han disminuido mucho en número, í 
las que se presentan hacen sus manifestaciones con c8' 
ractéres benignos.

Continúan las fiebres interm itentes, gástricas y alg“" 
ñas eruptivas, irritaciones gastro-intestinales, cólicos í 
disenterías, la mayor parte  efecto del abuso de las bebí'
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das, hortalizas y otras sustancias indigestas, y  se han 
presentado algunas inflamaciones de las mucosas v na- 
rénquimas. ^

La mortalidad escasa.

509

El cólera ha hecho su aparición en Berlín el dia 25 de 
Julio, día en que se señalaron tres casos oficialmente. 
La epidemia se habia ya presentado en Kcenigsberg, pro­
cedente de Rusia, y en los momentos en que disminu­
yendo en Moscow aumentaba algo en San Petersbur- 
go, donde el 20 de Julio murieron del cólera 54 perso­
nas. Atendidas las frecuentes comunicaciones marítimas 
entre la capital rusa y los puertos prusianos del Báltico, 
el príncipe de Bismark se apresuró á dar las órdenes 
para que todos los buques rusos fuesen sometidos á cua­
rentena; pero desgraciadamente los caminos de hierro 
kvaron á Berlín lo que se habia impedido entrase por 

mar. Aunque el cólera esta vez se presenta bastante be­
nigno, pues en Moseow apenas ha habido una docena de 
casos díanos, en una población de medio millón de al­
mas, las malas condiciones sanitarias de la  capital del 
raperio germánico preocupan vivamente la  opinión en

Hablando del excesivo calor que hace en Nueva-York,
y de los muchísimos casos de insolación que determina 
dice un periódico lo siguiente: i'^-imina,

«La atmúsfera produce realmente por si sola enferme- 
aa e . La muerte ha recorrido cou frecuencia nuestras 
alies, pues que los rayos del sol son un verdadero azote 

tali,l¡ f  podría hacerse para  contener la mor-
Oiar e r  " " podrían lim-
larse. ^ ^ íaeilitar á la gente el ba-

'i<>:ortos últimos días son á 
o lindarlo en gran  parte  efecto de imprudencias f a

decl° por insolación, puede muy bien
tes han “  i”*? Las tiendas de licores fuer-
cuatro y el miércoles que en
c S re ó  “ r  tem peratura regular de verano P re-
BaeM * 0“"“ “  Je 'te''*»' se entre-8 el hombro con más afan al placer de la bebida Tn
ta k y ' Z ™ "  ®1 ginebra, ei aguardiente, el
‘̂ i'eeróuob “  " ' f  e®‘oeioa como la actual,
'entes es n ^ aguardiente son refres-
táneo ’ n , ‘' '“'‘“ “ i “  ™ momen-

CRÓNICA.

1 número, í 
íes con cft'

A consecuencia de una larga y penot^a 
nn cáncer en la  lengí^a ha 

h  S e tn ío A irT i"  miestro amig^
«AueHa-ciSad! ’ médicos más distinguidos

® A del estómago. En un enfer-
‘íel Jol hospital Lari voisiére, á cargo

de observar los excelentes
estomacal ín  ¡ t  v l enfermo, atacado de 
denSJnn í hacia dos meses ali-

L^-®leprlscrihirt t  I f  ^o^^tarlo inmediatamente. 
r'^íqueVATlo^ leche en pequeña cantidad, quetomó 
1^ deió vómitos. Después de algunos dias
PranSafi voluntad el tomar la leche que quisiera v 
b  ^4ocifahf ‘̂ 1 r  ‘í® <̂ tro alimento. KUnfermo

bienestar de que relativa- 
gozaba. Después de este tiempo intentó tom ar

iT s U rZ 'H ?  J d í ’Z ” 1=

recurso de que puede iiacerse uso en una enferme<lad mm
00 podemos cunir, pero e n 'a  c ía  ^  

S u t e s  ‘“ '•«^íde prolongar la vida, atenuar los suM -

R esecc ió n  coxo-fem oral. El Dr. Kaonelerha bíií-im 
un estudio comparativo en tre in ta  y cuatro casos de co 
S  J." ‘̂ poe dejos cuales ha practicado la ÍL ecc io ñ  
í  cuales siete han m u e í

curado con cambios poco considerables en 
los movimientos, uno ha quedado con cambios funciona 
íf®J“ Portantes, y el último está en vi as de c u S í  
Comparando estos resultados con los que dá el tratam ien *

hay un t é r Z n o S ¡ n e  ? fp 7 r " íó o Z Z iS

cifras desde luego obligan á em­
prender un e.studio comparativo en m ayor escala naro 
juzgar estadísticamente las ventajas de la resección?
res hacemos á nuestros lecto-res de la i  atología quirúrgica de Billroth, oue están 
traduc.iendo_ en Sevilla, de la quinta edición alim aña 
nuestros amigos los doctores Góngora y Tuñon. ’
T Cuenta un periódico francés el
Lyon Médtcal, que m ientras se ha organizado en páris 
3i= contra el abuso del tabaco v de las bebi­
das alcohólicas, se cuidan allí muy poco los encaro-adnq 
de e.duearla ju ventud de apartarla  de esos vicios- v cita

padres congregacionistas procuran, con esos 
alardes de progreso y despreocupación, rehabilitarse en 
la Opinión radical, demostrando que son muy

aficiones atrasadas y reaccionarias 
^hadú sarcásticamente: «En efecto pÍ 

n M a d 'f .  y f  aguardiente; ¡hé ahí fa divfna
iíJ*ocíawa¿?a, sino es afirm ada  ñor nnp« 

tros Iibre-pensadoros! De esperar es que pronto shrnn?n¡

dol l i q S s  d S f n m b V á K r

o p o rtu n as . Acusada la señorita W art- 
í l l á  periódico americano, de haber enve­
nenado al general Ketchum, el Dr. W arren declLó en

los errores de los médicos se hifnden 
l? « -? D tlz \T n p r7 ’ abogados n o .-D r . W ar-
to“ p S s Z c im " rd e ía % tr? í?
a d e S X L ^ ^ n i  inéiiicos de esta córte tienen muy
la c lm e l/a  H 4 l^s familias quela comenzada á publicar por dos farmacéuticos en Ia
cual se informa cómo han de remediarse los enlénena- 
mientos, quemaduras, contusione.s, heridas y  los otros 

patológicos que ocurren á menudo en la vida 
^ ® industrial. T rátase de una Farmacopea

popular y  doméstica, en la cual se expresará la más 
f ’ ^hcil y económica m anera de preparar en las 

casas los medicamentos de uso general. Solo falta lua- 
go que cualquiera (aunque sea un maestro de eseiieln 
hambriento), reima lo dicho por unos y otros, v añadiln! 
do aquello que tenga por conveniente, saque / lu z  un li 
brito con este ó panecillo título: « L a. m e d ic in a  s i n  M É n im  
Y LA FARMACIA EN  LA C O C IN A .-L tó ro  útilpar7curarS>
por s í  mismo y  enseñar fa rm acia  á las cocineras 
pularidad! ¡Popularidad! ¡Desaparezcan las fro n té r¿  v 
confundámonos todos, que la sociedad y la ciencia ffanní 
mucho en olio...! ¿Hasta cuándo han do durar las vejeces?
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B ienvenido. Hemos tenido la satisfacción de abra­
zar á nuestro querido colaborador y amigo el Dr D. Ha 
mon Hernández Poggio, subinspector fel cuerpo de ba 
nidad militar que acabada 
ha prestado los excelentes servicios 
cia y celo eran de esperar. Bien merecen algún descanso 
sus fatigas y algún premio sus servicios.

SALES MARINAS DEL CANTABRICO,

VACANTES.

Lo están-. La de médico-cinijano de Villarroya de los Pi­
nares (Teruel). Su dotación 300 pesetas por la asistencia de 
30 familias pobres, y 4.000 por la del resto del vecindario, te­
niendo que abonar al ministrante la parte que le conrrespon- 
da de esta cantidad Las sodcitudes hasta fin del corriente.

—Las dos de médico-cirujano de Peralta de Navarra, dota- 
das cada una con 300 escudos por la  asistencia do 26 0 familias 
pobres, teniendo los agraciad >s laobligacion de pagar á su mi­
nistrante; además percibirán el producto de las igualas de 
unos 700 vecinos acomodados. Las solicitudes hasta el 17 del 
corriente.
_La de medico-cirujano de Villargordo (Salamanca). Su do­

tación 730 pesetas, pagadas por la asistencia de 130 familias 
pobres, y las igualas con los pudientes. Las solicitudes hasta el 
7 de Setiembre.
_Una de las dos de médico-cirujano do Miajadas (Cáceres).

Su dotación 1.000 pesetas por la asistencia de los pobres y las 
igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta fin

d baños naturales de
aguas de alta m ar por Icario Mon^oti, San Vicente 
la Barquera {SantanderJ.
Paauetes de ákilo para un baño con algas marinas, 10 rea­

les Estas sales naturales, que no deben confundirse con las ar- 
tiñciales, llenan todas las indicaciones del baño de mar, y 
reemplazan ventajosamente á los baños y aguas 
la Península y extranjero. Todos los médicus las conocen y 
recomiendan el tratamiento marino en cusa á los que visitan 
las playas y fuentes. Las algas aceleran la curacion_ de las 
enfermedades de la piel, be da extenso prospecto, Unico de­
pósito central. M.idríd, botica de bernandez Izquierdo, Ruda 
núm. 14. Provincias, principales boticas. l**;

BAÑOS SULFUROSOS CONCENTRADISIMOS,
conformes con la Farmacopea Española, y manantiales indi­
cados como excitantes, de uso especial en las dermatosis, en­
fermedades herpéticas, cutáneas, reumatismos crónicos, sar­
na, etc. botella, H rs,; contieno 24 onzas de liquido sulfuroso, 
Madrid, calle de la Ruda, 14. botica de F. Izquierdo. (44)

CA RTA S M ÉDICO-QUIRÚRGICAS,

escritas sobre el terreno con motivo de Id guerra franco-prusia­
na de á 1871, por el Dr. D. Salvador liadla, individuo 
que fué del Cuerpo de Sanidad militar de la Confederación 
alemana del iVorte durante la guerra, elc.¡ etc.

del corriente,
—Las dos de médico-cirujano do Sonseca (Toledo), dotadas 

cada una con I.ÜOÜ pesetas por la asistencia de 200 familias 
pobres cada una y las igualas. Las solicitudes hasta fin del 
corriente.

Contiene gran número de observaciones de interés práctico
para los que se dedican al arte de curar.

Véndese á 4 pesetas en casa de Railly Bailliere y en las 
principales librerías de España.—(P. P.)

E S T A F E T A  DE LOS PA RTID O S.

Los profesores que pretendan la plaza de Benefieencia de 
Fuencarral, tengan presente que el que la desempeña, cuyo 
contrato por escritura no termina hasta fin de Febrero de 1873, 
ha acudido en demanda de amparo y justicia á la Diputación 
provincial, tan solo por el decoro profesional. En dicho pue­
blo, de cerca de 500 vecinos, hay tres médicos-cirujanos y otro 
concluye la carrera en el mes próximo, y dos de ellos tienen 
en él sus familias. El que desee más pormenores se los dará 
el titular D. Jo. é García.

patología  quirúrgica  g e n e r a l ,
DEL Da. Billeoth.

Manual para alumnos y profesores, traducido de ¡a 5.* edición 
alemana por los ductores H- Góngora y R. Tunoso.

Van publicados cuatro cuadernos de 160 páginas en 4.® es­
pañol cada mío. El quinto y último quedará terminado en el
mes de Agosto. r m
• Precio de cada cuaderno 12 rs. en Sevilla y 13 tuera. ler* 
minada la impresión de la obra aumentará el precio para lo¡ 
no suscritores.

Se suscribe en Mabrid en las librerías de Moya y Plaza, 
Bailly-Baiiliere y Duran. En provincias en las principalesb' 
breiías, ó dirigiendo los peclidos con su importe á D. Luí' 
Góngora, Teodosio, 6, Sevilla. (P* P )

DICCIONARIO D EL DIAGNÓSTICO,

A N U N C IO S .

4GÜ.1S Y PASTILL.YS DIGESTIYA^ D I YICIIY.
Se encuentran estas procedentes de los minnantiales Grande- 

Giille, Hanterive, llópital, Celeslíns. Mesdam.s, etc. y las 
pasiillas fabricadas en el establecimiento de dicho nombre. 
También se despachan las Aguas-Buenas d 4 y 6 rs. botella.

Farmacia deít. Hevmandez, calle Mayor, números 27 y 2j , 
Madrid. (“ )

SALES MARINAS PARA BANOS.
Estas sales, que representan con la mayor exactitud la 

composición de las aguas de mar, so encuentran dispuestas 
en paquetes, á los precios de 4, 6 y 8 rs., con su correspon­
diente instrucción para el uso.

Se preparan toda clase de baños minerales. ^
Depósito por mayor y mayor, calle Mayor, números 27 y 29, 

farmacia, Madrid. (**)

per D. E. J .  W oillez,

TRADUCIDO AL CASTELLANO.
Quedando muy poquísimos ejemplares de esta interesan^ 

obra, que consta de cuatro lomos de 416 páginas cada uW 
en 8.®, y siendo el valor de ella el de 40 rs. en Madrid y 48 e 
provincias, su propietario ha dispuesto se líaga una rebaja A 
50 por 100 á los suscritores de El Siglo Médico; en su cod8J 
cuencia. se remitirá fi'anco de porte por 24 rs. á provincias' 
que lo deseo, y 20 en Madrid, enviando dicha cantidad eiU 
branzas á la Administración de este periódico, ó d D. Ro^ 
Labajos, Cabeza, 27, piincipal.

CLÍNICA MÉDICA

DEL DOCTOR SANTERO Y MORENO.

Está nara publicarse el tomo ii de la 2.* edición,- í / 1. ___ i  .... *___ _Los suscritores á la primera á quienes falte algún 
ella en parte ó en totalidad, podrán reclomarlo antes de L
termine*"la actual, pues concluido este plazo no se 
servir estos pedidos.
___ _______________________ __  ■■

MADRID: 1872.
IMPRENTA DE R . LABAJOS, CALLE SE LA CABBIA,
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